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1.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"N9 3446.—Santiago, 13 de septiembre 
de 1962. 

Por oficio N9 4376, de 7 de agosto del 
presente año, y a petición del Honorable 
Diputado don Volodia Teitelboim Volosky, 
V. E. solicitó a este Ministerio se arbitra-
sen las medidas necesarias para segurar e! 
puntual funcionamiento de las Juntas Ins-
criptoras en la provincia de Valparaíso. 

El respecto, me es altamente grato re-
mitir a V. E., para su conocimiento y el 
del Honorable parlamentario mencionado, 
copia del oficio N9 1464, de 24 de agosto 
último, por el que la Dirección del Regis-
tro Electoral informa sobre el particular. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.) : Sótcro del 
Río Gundián". 

2.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 
INTERIOR 

"N9 3448.—Santiago, 3 de septiembre 
de 1962. 

El Ministerio de Obras Públicas, con 
providencia N9 4933, de 29 de agosto del 
año en curso, ha enviado a esta Secreta-
ría de Estado el informe N9 13.514, de 24 
del mismo mes, de la Dirección de Viali-
dad, de su dependencia, cuyo texto dice 
lo siguiente: 

"Con referencia a su providencia N9 

4547, de fecha 10 del presente recaída en 
el oficio N9 2882, de 25 de julio último, 
del señor Ministro del Interior, en que co-
munica la petición del Honorable Diputa-
do señor Rigoberto Cossio Godoy para que 
se ponga a disposición de la I. Municipa-
lidad de Osorno la suma de E 9 20.000, con 
el objeto de que esa Corporación edilicia 

pueda atender la reparación de los daños 
causados por los últimos temporales en 
esa zona, me permito manifestar a US. lo 
siguiente: 

l9 .—La Dirección de Vialidad no puede 
legalmente entregar fondos de su disposi-
ción a las Municipalidades para que ellas 
los inviertan. 

29.—La Dirección de Vialidad, recono-
ciendo la necesidad d? reparar caminos y 
la cesantía de la zona, ha enviado, con fe-
cha 10 del presente, al señor Ingeniero de 
la provincia de Osorno, de sus propios re-
cursos y no del 2% constitucional, la suma 
de E 9 15.000 para ese objeto." 

Lo que tengo el honor de poner en co-
nomimiento de V. E., con relación a su ofi-
cio N9 4086, de 17 de julio último. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.) : 
Sótero del Río Gundián". 

3.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

ECONOMIA, FOMENTO Y RECONSTRUCCION 

N9 1260.—Santiago, 3 de septiembre de 
1962. , 

Por Oficio N9 3949, de 8 del mes pasado. 
US. ha tramistido a este Ministerio las ob-
servaciones formuladas en la Sesión 9^, 
Ordinaria de la Honorable Cámara de Di-
putados, por el parlamentario don Ber-
nardino Guerra Cofré, relacionadas con 
su petición en el sentido que se derogue 
el Decreto Supremo N9 686, de 12 de ma-
yo de 1962. 

El referido cuerpo reglamentario dis-
puso el restablecimiento de antiguas dis-
posiciones que ordenaban el cierre de las 
carnicerías durante los días domingos. 
Esta medida obedeció al propósito de res-
tringir el consumo de carne, desviando el 
poder comprador hacia otros productos, 
de menor precio y de valor alimenticio si-
milar, los cuales, a diferencia de la car-
ne, no acarrean una verdadera sangría de 
divisas que afecta a la economía1 nacio-
nal. 

El Supremo Gobierno respeta los inte-
reses particulares comprometidos en mí-



SESION 56^, EN MIERCOLES 5 DE SEPTIEMBRE DE 1962 4855 

nima parte por la disposición limitativa, 
pero tiene la obligación de velar por aque-
llos que son de orden más general. 

Con todo, si las condiciones en que se 
verifica el abstecimienco de carne mejora-
ran en el futuro, esta Secretaría de Es-
tado no tendrá inconveniente alguno en 
dejar sin efecto la medida de la reclama-
ción 

Saluda atentamente a US. (Fdo.) : 
Luis Escobar Cercla, 

4.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"N? 1458.—Santiago, 28 de agosto de 
1962. 

En relación con el Oficio de esa Ho-
norable Corporación N9 8809 de 17 de 
julio del presente año, manifiesto a US., 
que este Ministerio ha solicitado a la So-
ciedad Constructora de Establecimientos 
Educacionales, en calidad de urgente, la 
construcción del nuevo edificio que nece-
sita la Escuela Normal de Chillán. 

Saluda atentamente a US. (Fdo.) : 
Patricio Barros Alamparte". 

5.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO D"E 

OBRAS PUBLICAS 

N9 952.—Santiago, 4 de septiembre de 
1962. 

En atención al oficio de V. S. N? 4437, 
de 14 de agosto del año en curso, por el 
cual solicita de este Ministerio en nombre 
del Honorable Diputado señor Víctor 
González M lertens, que se destinen los 
fondos necesarios para la construcción de 
los puentes Gullimallín y Pichicullimallín, 
ubicados en el camino de Lautaro a Gal-
varino, cúmpleme informar a V. S. que las 
cuotas fiscales correspondientes a la ero-
gación hecha por los vecinos para dichos 
puentes,' serán financiadas con recursos 
del próximo año. 

Dios guarde a V. S, (Fdo.) : Ernesto 
Pinto Lagarrigue." 

6.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N? 951.—Santiago, 4 de septiembre de 
1962. 

En atención al Oficio de V. S. N<? 4420, 
de 11 de agosto último, por el cual solici-
ta, en nombre del Honorable Diputado clon 
Bernardino Guerra C., que se destinen 
fondos para la terminación del camino de 
Bajada de Hospital, en el puerto de Pisa-
gua, cúmpleme manifestar a V. S. que, 
por ahora, este camino no está consultado 
en el Plan de Inversiones del presente año, 
ni tampoco para el año 1963. 

Dios guarde a V. S. (Fdo.)Ernesto Pin-
to Lagarrigue." 

7.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N9 950.—Santiago, 4 de septiembre de 
1962. 

Me refiero a los oficios ele V. S. N^s. 
4221 y 4222, de 24 de julio último, envia-
dos a este Ministerio en nombre del Ho -
norable Diputado señor Orlando Millas 
Correa, acerca de los problemas que afec-
a los deudores morosos de diversas po-
blaciones de la Corporación de la Vivien-
da. 

Sobre el particular, debo informar a V. 
S. que actualmente el Vicepresidente de 
la citada Corporación, está autorizado por 
el Honorable Consejo para celebrar el con-
venio de pago con los deudores morosos, 
sin limitación alguna, por lo tanto, los in-
teresados deberán formular su forma de 
pago de acuerdo con sus disponibilidades 
económicas. 

Dios guarde a V. S., (Fdo.) : Ernesto 
Pinto Lagarrigue." 

8.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N1^ 949.—Santiago, 4 de septiembre 
de 1962, 
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Por oficio N9 3616, de 12 de junio 
último, V. S. ha tenido a bien solicitar, 
en nombre de la Honorable Cámara de 
Diputados, la pavimentación de los cami-
nos a El Volcán y a Farellones. 

Sobre el particular, cúmpleme manifes-
tar a V. S. lo que sigue: 

Camino a "El Volcán", en el Cajón del 
Maipo.— Para completar los sectores sin 
pavimento hasta El Volcán hay que mo-
dificar aproximadamente 40 Kms, que es-
tán considerados en el Plan de Caminos 
Transversales de la Zona no devastada. 

Las obras básicas y pavimento de este 
sector significará un desembolso aproxi-
mado de E 9 1.600.000. 

Camino a "Farellones" en Las Condes. 
•—Existe un contrato para construir y pa-
vimentar desde La Parva, El Embudo, La 
Posada y Loma del Viento, en una longi-
tud total de 8 Kms. 

La Municipalidad de Las Condes ha ero-
gado la suma de E 9 250.000, que junto con 
la cuota fiscal servirá para construir y pa-
vimentar desde Loma del Viento a Villa 
Paulina en una longitud de 8,5 Kms. 

En la primavera próxima se iniciarán 
los estudios de Villa Paulina a Las Con-
des, de unos 25 kilómetros de longitud, 
para poder construir y pavimentar este 
sector cuando se obtengan los fondos para 
ello. 
ja Dios guarde a V. S. (Fdo.) : Ernesto 
•Pinto Lagarrigue." 

lo 
. Sh-p-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

i OBRAS PUBLICAS 

^-Santiago, 4 de septiembre de 
1962. 

.tA;Jiins'átentidíHlil,Ofició de V. S. N9 3182, 
de 30 de abril último, por. el cual solicita a 
esta Secretaría de Estado, en nombre del 
HoftSralJifó:Di53GtíJdi>:'dOn SRaúKK&ormaz M., 
que se envíeit fá'-teSá' Ctíi'í/dMtoión todos los 
antecedentes que se tuvieron en vista pa-
i'a'n&iitopzaij!, a i la,'>Cááj ¡ üytiíier'ál-'Atáca'ma 
Ltda. para cobrar peaje a los vehícíiló^ que 
transitan por camino de su propiedad, 

cúmpleme remitir adjunto, V. S. dichos 
antecedentes. 

Dios guarde a V. S. (Fdo.) : Ernesto 
Pinto Lagarrigue", 

10.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

AGRICULTURA 

"N 9 1556.—Santiago. 4 de septiembre 
de 1962. 

Por Oficio N9 3962, de 9 de julio ppdo., 
esa Honorable Cámara transmitió a este 
Ministerio las observaciones formuladas 
por el Honorable Diputado don Cipriano 
Pontigo, en relación con la necesidad de 
crear un Instituto Nacional de Investiga-
ciones Científicas de la Zona Arida. 

Este Ministerio está en perfecto acuer-
do con la creación de dicho Instituto, ya 
que ha estado preocupado constantemente 
de los problemas de la Zona Norte, tanto 
de los que se relacionan con las activida-
des agrícolas como los que afectan a las 
actividades forestales y pesqueras. En con-
secuencia, t ra ta rá de activar la creación 
de este organismo. 

Saluda atentamente a SS. (Fdo.) : Or-
lando Sandoval V." 

11.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

TIERRAS ¥ COLONIZACION 

"N9 3587,—Santiago, 3 de septiembre 
de 19C2. 

En relación al oficio N9 4.259, de 25 de 
julio pasado, transcribo a US. lo manifes-
tado por la Dirección de Tierras y Bienes 
Nacionales, de este Ministerio, en oficio 
N9 3.555, de 28 del presente: 

"En oficio W 4.259, de 25 de julio úl-
timo, la Honorable Cámara de Diputados 
solicita la transferencia a la I. Municipa-
lidad de Renca de los terrenos adquiridos 
por el Fisco en esa Comuna, en su ca-
lidad de heredero de don Leonardo Do-
mingo Jochava María. 

"Cúmpleme informar a US. que el Fis-
co, por sentencia ejecutoriada del Cuar-
to Juzgado Civil de Mayor Cuantía de es-
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ta ciudad, fue condenado a restituir a per-
sonas con mejor derecho los bienes heredi-
tarios de don Leonardo Domingo Jocha-
va, constituidos principalmente por el in-
mueble aludido en la nota de la Honorable 
Corporación. ' 

"El Decreto de Tierras, y Colonización 
N9 81, de 19 de enero de 1962, dispuso el 
cúmplase de la resolución judicial indi-
cada. 

En mérito a lo expuesto pongo en su 
conocimiento la imposibilidad de acoger 
la sugerencia contenida en su oficio N° 
4.259, ya citado. 

Dios guarde a US. (Fdo.) : Julio 
Philivpi Izquierdo." 

12.—INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA 

"Honorable Cámara : 
La Comisión de Hacienda ha prestado 

su aprobación, por unanimidad, a la mo-
ción suscrita por los señores Allende, Mi-
randa, Foncea, Leigh, Pereira y Reyes, 
por la cual se propone otorgar determina-
das franquicias tr ibutarias a la Sociedad 
Inmobiliaria Federico Froebel, en cuanto 
digá relación con actuaciones propias de 
sus fines. 

Entre éstos, conforme a sus estatutos 
que rolan en el expediente respectivo, su 
objetivo fundamental es el de "adquirir, 
instalar y construir edificios destinados, 
exclusivamente a colegios, internados, ho-
gares de estudiantes, campos deportivos, 
etc.". Su labor en este sentido traducida 
en la capital en importantes construccio-
nes, entre las cuales puede mencionarse el 
Colegio Alemán, establecimiento que se ha 
granjeado un sólido prestigio por la se-
riedad de su labor docente, se ha visto 
muy dificultada por los fuertes graváme-
nes a que debe hacer frente, disminuyén-
dose la amplitud y el ritmo de sus cons-
trucciones precisamente por la tributa-
ción que a estas últimas afecta. 

La Comisión de Hacienda ha concorda-
do con los autores del proyecto en la con-
veniencia de otorgar medidas que, junto_ 

con facilitar la labor constructora de es-
tablecimientos educacionales nuevos, esti-
mulen prudentemente los esfuerzos par-
ticulares en un mejor aprovechamiento de 
sus recursos. Pero ha creído justo, tam-
bién, que medidas de esta clase sean otor-
gadas sólo a entidades que demuestren su 
plena responsabilidad en todo el campo 
jurídico de su actuación y concret^ftiente 
en el caso en referencia, en la convenien-
cia de que le sean acrediatado el cumpli-
miento de las leyes sociales con su perso-
nal docente y administrativo. 

La Sociedad en referencia hizo llegar las 
certificaciones del caso, una emitida pol-
la Caja de Empleados Particulares y otra 
del Servicio de Seguro Social, de las cua-
les consta el oportuno entero de lás impo-
siciones legales del personal en una y otra 
institución, con lo cual se dio satisfac-
ción a la exigencia establecida por la Co-
misión de Hacienda para cursar el infor-
me respecto de la iniciativa aprobada por 
ella. 

La Comisión varió ligeramente los tér-
minos del artículo único del proyecto eli-
minando de entre las franquicias la exen-
ción de impuesto a los bienes raíces, por-
qüe de ellos ya goza la entidad conforme 
a la legislación general vigente en cuan-
to se refiere a los establecimientos educa-
cionales. Concretó la liberación propues-
ta a los impuestos que gravan los presu-
puestos de obras y a los actos jurídicos que 
efectúe la entidad, siempre que los ejecu-
te en cumplimiento exclusivo ele sus esta-
tutos y aceptó la condonación de los im-
puestos que adeuda por el primero de los 
rubros mencionados, suma que si bien no 
es de significación presupuestaria, per-
mitirá a la Sociedad volcarla en la propia 
construcción que está actualmente levan-
tando. 

Es en los siguientes términos que se 
recomienda la aprobación del 

Proyecto de Ley 

"Artículo único.—Libérase a la Inmo-
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biliaria Escolar Federico Froebel Socie-
dad Anónima del pago de todo impuesto, 
tasa o derecho, fiscal, municipal y de cual-
quiera naturaleza que afecten y puedan 
afectar a los presupuestos o contratos de 
edificación o cualquier acto jurídico que 
celebre y que diga relación exclusivamen-
te con el cumplimiento de sus fines, con-
forme a sus Estatutos aprobados por De-
creto Supremo de Hacienda N9 12.650, de 
19 de agosto de 1959. 

Condónase a la referida Inmobiliaria el 
pago ele los impuestos, intereses penales, 
sanciones y multas que pueda adeudar a 
la fecha de vigencia de la presente ley, por 
concepto de presupuestos o contratos de 
edificación celebrados en conformidad a 
sus finalidades". 

Sala de la Comisión, 28 de agosto de 
1962. 

Acordado en sesión de fecha de 16 de 
agosto, con asistencia de los señores Urru-
tia, don Ignacio (Presidente) Ballesteros, 
Barra, Brücher, Cancino, Correa, Elu-
chans, Foncea, Huerta, Miranda, Ramí-
rez, Rioseco y Valente. 

Se disignó Diputado Informante al Ho-
norable señor Ramírez. 

(Fdo.) : Jorge Lea-Plaza Sáenz, Secre-
tario". 

13.—MOCION DE LA SEÑORA ENRIQUEZ Y DE 

LOS SEÑORES GALLEGUILLOS VERA Y 

MORALES, DON CARLOS 

Honorable Cámara: 
El personal que en la actualidad labora 

en los Talleres Gráficos o Imprentas de 
Obras y de las Empresas Periodísticas y 
Agencias Noticiosas del país, sólo disfru-
tan del beneficio de jubilación otorgado 
por las disposiciones de la Ley N? 10.621, 
que refundió en un solo texto las leyes pre-
visionales de este importante gremio. 

Este personal está expuesto, ya sea por 
despido de su trabajo, paralización de las 
faenas o por aumento de la mecanización 
de los Talleres, a quedar totalmente aban-
donado de uno de los beneficios que du-

rante muchos años ha estado solicitando, 
compatibilidad entre el desahucio y la ju-
bilación. 

Es este personal uno de los pocos gre-
mios que ha ido quedando al margen del 
beneficio de desahucio por años de servi-
cios y, sobre todo, cuando todos ellos son 
en la actualidad imponentes de*la Caja 
de Empleados Públicos y Periodistas. 

Por estas consideraciones se hace nece-
sario legislar en este sentido en favor de 
este personal que labora en los Talleres 
Gráficos o Imprentas de Obras y de las 
Empresas Periodísticas y Agencias Noti-
ciosas. Serán ellos los que contribuirán al 
financiamiento de esta ley. Aportarán un 
porcentaje, debidamente calculado, de sus 
sueldos, salarios o jornales de acuerdo con 
los años de trabajo, incluyendo el aporte 
patronal correspondiente. 

Se establece, además, en este proyecto 
que el mayor gasto que importe la aplica-
ción de esta ley se financiaría con un pe-
queño impuesto al papel cartulina y car-
tón nacionales, al igual que otro porcen-
taje al papel cartulina y cartón importa-
dos. Se gravaría, también, en mínima can-
tidad a las facturas de trabajos elabora-
dos en los diferentes Talleres Gráficos o 
Imprentas de Obras del país. 

La justicia de dar a este personal un 
beneficio reconocido, nacional e interna-
cionalmente, aplicado en la casi totalidad 
de los gremios de la producción del país, 
nos mueve a presentar y someter a la 
aprobación de la Honorable Cámara el si-
guiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1?—Declárase compatible el 
desahucio por años de servicios con la 
jubilación al personal de Talleres Gráfi-
cos o Imprentas de Obras y de la Empre-
sas Periodísticas y Agencias Noticiosas 
imponentes de la Caja de Empleados Pú-
blicos y Periodistas. 

Tendrán derecho a percibir este desa-
hucio el personal que deje de prestar sus 
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servicios por renuncia, vacancia o cual-
quiera otra causa. 

Se entiende por Talleres Gráficos o Im-
prentas de Obras todos los que desarro-
llen t rabajos de encuademación e impre-
sión en cualquier clase de materiales, sea 
este papel, género, hojalata, etc. 

Artículo 21?—El cónyuge sobreviviente, 
las hijas solteras de cualquier edad y los 
hijos menores de 21 años, y a falta de és-
tos, los padres, hermanas solteras de cual-
quier edad y hermanos menores de 21 
años, del personal de Talleres Gráficos o 
Imprentas de Obras y de las Empresas 
Periodísticas y Agencias Noticiosas, im-
ponentes de la Caja de Empleados Públi-
cos y Periodistas, que por cualquier causa 
fallezcan estando en servicio o sin que 
hayan alcanzado a poner término a sus 
servicios por las vías legales o que fallez-
can después de su cesantía o separación, 
sin alcanzar a percibir desahucio, tendrán 
derecho a percibir una indemnización por 
tiempo servido o desahucio, equivalente 
a un mes de su último sueldo o jornal por 
cada año completo de servicios, compu-
tándose un mínimo de sueldo o jornal en 
el caso de que el personal no hubiera al-
canzado a completar un año en los refe-
ridos Talleres Gráficos o Imprentas de 
Obras y Empresas Periodísticas y Agen-
cias Noticiosas. 

En los casos que corresponda y según 
lo dispuesto en el inciso primero el 50 por 
ciento de la indemnización corresponderá 
al cónyuge o a los padres sobrevivientes, 
respectivamente, y el resto se dividirá por 
iguales parte entre los demás beneficia-
rios. 

Artículo 3°—El gasto que origine la 
aplicación de la presente ley, será costea-
do con un descuento a los sueldos o jor-
nales de base que los Talleres Gráficos o 
Imprentas de Obras y Empresas Periodís-
ticas y Agencias Noticiosas paguen a su 
personal, imponentes ele la Caja ele Em-
pleados Públicos y Periodistas, descuento 
que ge hará efectivo sin excepción desde 

la fecha de la promulgación de la presen-
te ley, en los siguientes porcentajes: 

Tres por ciento al personal que no al-
cance a tener diez años en servicio com-
putable para jubi lar ; 

Cuatro por ciento al personal que com-
plete diez años, cuyos servicios no exce-
dan de veinte; 

Cinco por ciento al personal que sobre-
pasen de los veinte años de servicios com-
putables para jubilar. 

Además, las pensiones ele jubilación 
que se otorguen con posterioridad a la fe-
cha ele la promulgación de la presente ley 
y en las cuales proceda el pago de desahu-
cio compatible quedarán afectos a un des-
cuento de un seis por ciento, descuento 
que la Caja de Empleados Públicos y Pe-
riodistas deberá suspender diez años des-
pués de la vigencia de la presente ley. 

Se suspenderá todo descuento cuando 
el período ele aportes del personal alcance 
a 30 años de servicios efectivos. 

Artículo 41?—El mayor gasto que signi-
fique la aplicación de esta ley se financia-
rá de la siguiente manera : 

a) Con el aporte de un 5 por ciento pa-
tronal ; 

b) Con un impuesto del 3 por ciento al 
papel cartulina y cartón elaborados para 
trabajos de Talleres Gráficos o Impren-
tas de Obras; 

c) Con un impuesto del 5 por ciento al 
papel cartulina y cartón importados; y 

d) Con un impuesto de un 3 por ciento 
a las facturas de t rabajos elaborados en 
los Talleres Gráficos o Imprentas de 
Obras. 

Artículo 5<?—El personal de Talleres 
Gráficos o Imprentas de Obras y de Em-
presas Periodísticas y Agencias Noticio-
sas, que deje de pertenecer a cualquiera 
de estas empresas por renuncia voluntaria 
o despido, 3 tendrá derecho a cobrar un 
desahucio equivalente a un mes por cada 
año de servicio o fracción mayor de seis 
meses. 

Artículo 69—Los beneficios que esta ley 
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dispone sobre desahucio de un mes poi-
cada año o fracción superior a seis me-
ses de servicios efectivos, no podrá ex-
ceder de tres sueldos vitales de la ciudad 

, de Santiago. 
Artículo 79—Gozarán de los beneficios 

de esta ley todo el personal obrero, impo-
nente de la Caja de Empleados Públicos 
y Periodistas, de las Empresas Periodís-
ticas y Agencias Noticiosas del país. 

Se aplicará a este presonal las dispo-
siciones establecidas en el artículo 3° de 
la presente ley. El mayor gasto que de-
mande este beneficio, al referido perso-
nal, será de cargo cíe las Empresas Perio-
dísticas y Agencias Noticiosas. 

Artículo 8?— La Caja de Empleados 
Públicos y Periodistas llevará una cuen-
ta especial para la acumulación de los fon-
dos que financian la presente ley. 

Artículo 9°—Esta ley regirá desde la 
fecha de su publicación en el Diario Ofi-
cial." 

(Fdos.) : Inés Enríquez F.— Florencio 
Gcdleguillos V,— Carlos Morales., 

14.—MOCION DEL SEÑOR CVITANIC 

"Honorable Cámara : 
Me permito proponer el siguiente 

Proyecto de Ley: 

"Artículo único.—Limérase del pago de 
derechos de internación, de almacenaje, de 
los impuestos establecidos en el decreto 
supremo N? 2772, de 18 de agosto de 1943 
y sus modificaciones posteriores y, en ge-
neral, de todo derecho o contribución que 
se perciba por las aduanas, incluso el im-
puesto especial de internación consultado 
en el artículo 11 de la ley 12.084 y sus mo-
dificaciones posteriores, la internación de 
dos automóviles Ford Taunus, Ford Cón-
sul y tres furgones destinados al Liceo San 
José de Punta Arenas. 

De este misma franquicia gozará la in-
ternación de 60 toneladas áridas en polvo 

destinados a la Escuela Agropecuaria Las 
Mercedes de Punta Arenas. 

(Fdo.) : Jorge Cvitanic." 

15.—MOCION DEL SEÑOR LOYOLA 

"Honorable Cámara: 
El Vicariato Apostólico de lá Araucanía 

imparte enseñanza gratuita a la población 
indígena de la provincia de Cautín. 

Actualmente son muchos los individuos 
de ambos sexos que reciben instrucción 
primaria y beneficios de todo orden que 
proporcionan el bienestar de la población 
indígena. 

No obstante, el Vicariato Apostólico de 
la Araucanía cuenta con escasos recursos, 
alberga en su seno a centenares de indí-
genas, los cuales reciben enseñanza pri-
maria y conocimientos para que puedan 
desempeñar más tarde un oficio. 

El terremoto ocurrido últimamente ha 
dejado en condiciones deplorables a algu-
nas de sus instalaciones y su Iglesia que-
dó destruida. 

Las Obras Misionales Pontificias en Ba-
viera han regalado al Vicariato tres gran-
des campanas de acero usadas, de 4,5 to-
neladas, destinados a la Iglesia Catedral 
del Vicariato Apostólico en Villarrica. 
Además, le han sido donadas tres campa-
nas chicas, de 780 kilos, a la Iglesia en 
Cuneo, para estos mismos fines. 

Teniendo resente la labor que desarro-
lla Vicariato Apostólico de la Araucanía y 
la necesidad que tiene en reconstruir su 
Iglesia, se hace necesaria la aprobación de 
un proyecto que _ libere de todo derecho, 
impuesto o contribución la internación de 
las especies que indica. 

Por estas consideraciones me permito 
someter a la aprobación de la Honorable 
Cámara el siguiente 

Proyecto de Ley: 

"Artículo único.—Libérase del pago de 
derechos de internación, de almacenaje, 
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de los impuestos establecidos en el Decre-
to Supremo N9 2772, de 18 de agosto de 
1943, y sus modificaciones posteriores y, 
en general, de todo derecho o contribución 
que se perciba por intermedio de las Adua-
nas, la internación de las especies que se 
indican destinadas al Vicariato Arauca-
nía, Villarrica, llegados a Talcahuano en 
el vapor Ares, contenidas en nueve bultos 
con peso bruto de 4.850 Kgs., aproxima-
damente, 

Si dentro del plazo de cinco años, con-
tado desde la fecha de vigencia de la pre-
sente ley, las especies a que se refiere este 
artículo fueran enajenadas a cualquier 
título o se les diere un destino distinto del 
específico, deberán enterarse en arcas fis-
cales los derechos e impustos del pago de 
los cuales esta ley libra, qudando solida-
riamente responsables de ello las personas 
o entidades que intervengan en los actos o 
contratos respectivos". 

(Fdo.) : Gustavo Loyola V. 

1G.—MOCION DEL SEÑOR GUERRA 

Honorable Cámara: 

Existe en la Empresa de Ferrocarriles 
del Estado una dualidad de regímenes pre-
visionales para su personal, derivado de 
la aplicación de la Ley N9 13.426, la cual, 
en sus artículos 2? y 39, especialmente, 
dicta normas de excepción para los funcio-
narios que se reincorporen a la Empresa, 
sean empleados u obreros. En efecto, dis-
pone que el tiempo para rejubilar para 
estos funcionarios u obreros será de 6 
años servidos con posterioridad a su re-
incorporación. El lapso que exige para 
que jubilen es de 3 años. Luego establece 
que estos plazos no regirán respecto de 
los empleados que sean declarados cesan-
tes, que sufran de determinadas enferme-
dades o que sean separados de sus cargos 
por causales no privativas del derecho a 
jubilación. El artículo 3? les da derecho 
a no reintegrar el desahucio, pero limi-
tados a que su desahucio se les liquide 

computando solamente el tiempo servido 
con posterioridad a su reingreso. 

En la práctica esta legislación ha pro-
ducido desigualdades administrativas y 
previsionales que no son aconsejables en 
buena técnica administrativa, pues produ-
cen rozamientos y desavenencias entre el 
personal de igual grado o categoría, que 
se encuentra, en la práctica, en inferiori-
dad previsional respecto de sus similares 
jerárquicos. 

En virtud de lo expuesto, tengo el ho-
nor de someter a la consideración del Con-
greso Nacional el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.—No se aplicará al per-
sonal de la Empresa de los Ferrocarriles 
del Estado que se haya reincorporado al 
Servicio o se reincorpore en el futuro lo 
dispuesto en los artículos 2? y 39 de la 
Ley N9 13.426." 

(Fdo.) : Bernarclino Guerra Cofre. 

17.—MOCION DEL SEÑOR SEPULVEDA 

RONDANELLI 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.—Concédese al Capitán 
de Ejército y Comandante de Escuadrilla 
de Reserva don Germán Reinhardt Fritz, 
el derecho de reajus tar su pensión de re-
tiro de conformidad a las disposiciones de 
la ley 11.575, de 1953, en relación a este 
último grado y con goce de la renta de IV 
Categoría de que se encuentra en pose-
sión. 

El mayor gasto que significa la aplica-
ción de esta ley será de cargo, fiscal". 

(Fdo.) : Julio Sepúlveda R.". 

18..—MOCION DEL SEÑOR JAQUE 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.—Reconócense, por gra-
cia, para todos los efectos legales, en la 
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hoja de servicios de don Raúl Parada Rit-
chie, 10 meses servidos como Inspector ad 
honorem en el Internado de] Liceo de 
Hombres de Talca, desde el 1? de marzo 
de 1930 al 31 de diciembre de 1930; 9 me-
ses y 21 días como Inspector ad honorem 
en el Instituto Nacional, desde el 10 de 
marzo de 1931 al 31 de diciembre de 1931; 
4 años servidos como Inspector y Profe-
sor del Liceo Nocturno N9 1 de Concep-
ción, durante los años 1932, 1933, 1934 y 
1935; 7 meses servidos como dactilógra-
fo en el 3.er Juzgado Militar de la III 
División del Ejército, desde el de febre-
ro de 1933 al 31 de agosto de 1933, y 2 
años servidos como Inspector ad honorem 
en el Internado del Liceo de Hombres N9 

1 de Concepción durante los años 1935 y 
1936. 

El gasto que demande la aplicación de 
esta ley se imputará al ítem de pensiones 
del Presupuesto del Ministerio de Ha-
cienda". 

(Fdo.) : Duberildo Jaque". 

19.—MOCION DEL SEÑOR MUÑOZ HORZ 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.—Concédese, por gra-
cia, a doña Rebeca Gana Urzúa una pen-
sión de cien escudos mensuales. 

El mayor gasto que signifique la apli-
cación de la presente ley se imputará al 
ítem de pensiones del Presupuesto del Mi-
nisterio de Hacienda". 

(Fdo.) : Carlos Muñoz Hórz". 

20.—MOCION DEL SEÑOR MUÑOZ HORZ 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.—Auméntase, por gra-
cia y abónase a la hoja de servicios de don 
José Manuel Alvarez Hernández, para to-
dos los efectos legales, el tiempo servido 
como Oficial grado 26? de la Inspección 
Escolar de Castro, desde el de junio de 

1933 hasta el 31 de marzo de 1934 (diez 
meses) en virtud de los decretos N^s. 3.410 
de 14 de septiembre de 1933 y 1.657 de 28 
de febrero de 1934 del Ministerio de Edu-
cación Pública y por el cual no se le hi-
cieron las imposiciones a la Caja Nacional 
de Empleados Públicos y Periodistas. 

El mayor gasto que signifique la apli-
cación de la presente ley, se imputará al 
ítem de pensiones del Presupuesto del Mi-
nisterio de Hacienda". 

(Fdo.) : Carlos Muñoz Hórz". 

21.—MOCION DEL SEÑOR MUÑOZ HORZ 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.—Auméntase, por gra-
cia, a cien escudos la pensión de que dis-
f ru ta doña Emilia Meló Bravo. 

El mayor gasto que signifique la apli-
cación de la presente ley se imputará al 
ítem de pensiones del Presupuesto del Mi-
nisterio de Hacienda". 

(Fdo.) : Carlos Muñoz Horz". 

22.—MOCION DEL SEÑOR MINCHEL 

"Proyecto de ley: 

"Artíbulo único.—Concédese, por gra-
cia, a don Rudecindo Espinoza Núñez, una 
pensión de E 9 70 mensuales. 

El mayor gasto que demande el cum-
plimiento de la presente ley, se imputa-
rá al Item respectivo de pensiones de], 
Presupuesto del Ministerio de Hacienda". 

(Fdo.) : Luis Minchel Balladares". 

23.—MOCION DEL SEÑOR LOYOLA 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.—Concédese, por gra-
cia, a don Santiago Fernández Cortés una 
pensión mensual de cien escudos, de la que 
disfrutará sin perjuicio de la jubilación 
que actualmente percibe. 

El gasto que demande esta ley se im-
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putará al ítem de pensiones del Presu-
puesto del Ministerio de Hacienda". 

(Fdo.) : Gustavo Loyola V.". 

24.—PRESENTACIONES 

De los Honorables Diputados señores 
Fuentealba y Subercaseaux, con las que 
solicitan permiso constitucional para au-
sentarse del país por un plazo superior a 
treinta días. 

V.—TEXTO DEL DEBATE 

—Se abrió la sesión a las 11 horas y 15 
minutos. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
—En el nombre de Dios, se abre la se-
sión. 

Se va a dar la Cuenta. 
—El señor Prosecretario da cuenta de 

los asuntos recibidos en la Secretaría. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente). 

—-Terminada la Cuenta. 

1.—PERMISO CONSTITUCIONAL PARA AU-

SENTARSE DEL PAIS. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).— 
Los Honorables Diputados señores Fuen-
tealba y Subercaseaux han solicitado per-
miso constitucional para ausentarse del 
país por un plazo superior a treinta días. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
otorgarán los permisos solicitados. 

Acordado. 

2.—CREACION DEL CONSEJO REGIONAL DE 

MAGALLANES DEL COLEGIO DE PERIO-

DISTAS. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).— 
Entrando al objeto de la presente sesión, 
corresponde ocuparse del proyecto que 
crea el Consejo Regional de Magallanes 
del Colegio de Periodistas. 

Diputado Informante es el Honorable 
señor Galleguillos, don Florencio. 

El proyecto está impreso en el Boletín 
N1? 9.732.. 

—El proyecto, dice: 
"Artículo 1?—Introdúcense las modifi-

caciones que se indican a la Ley N9 12.045, 
de 11 de julio de 1956, que creó el Colegio 
de Periodistas: 

Artículo 39 

Sustituyese por el siguiente: 
"Artículo' 39—El Colegio de Periodistas 

será regido por un Consejo Nacional, con 
sede 'en Santiago y, por los Consejos Re-
gionales con asiento en las ciudades que 
se indican y con jurisdicción sobre las pro-
vincias que se señalan: Iquique, con la de 
Tarapacá, Antofagasta, con la del mismo 
nombre; La Serena, con las de Atacama 
y Coquimbo; Valparaíso, con las de Acon-
cagua y Valaparaíso; Santiago, con las de 
Santiago y O'Higgins; Talca, con las de 
Colchagua, Curicó, Talca, Linares y Mau-
le; Concepción, con las de Ñuble, Bío-Bío, 
Concepción y Arauco; Temuco, con las de 
Malleco y Cautín; Osorno, con las de Val-
divia, Osorno, Llanquihue y Chiloé; y 
Punta Arenas, con las de Aisén y Maga-
llanes." 

Artículo 89 

Reemplázanse las palabras "Son atri-
buciones del Consejo Nacional" por las 
siguientes: "Corresponde al Consejo Na-
cional". 

Artículo 11 

Sustitúyese por el siguiente: 
"Artícido 11.—Los Consejos Regionales 

estarán compuestos de cinco miembros, 
salvo los de Valparaíso, Santiago y Talca, 
que serán de nueve, once y siete miem-
bros, respectivamente." 

Artículo 20 

Suprímese en la letra c) la conjunción 
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"y" final y agrégase la siguiente f r a se : 
"con acuerdo previo del Consejo Nacional, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 
24, y". 

Artículo 24 

Agrégase al inciso primero, reempla-
zando el punto final por una coma, la si-
guiente f rase : "a condición de que el pe-
ticionario sea estudiante o egresado de la 
Escuela de Periodismo dependiente de la 
Universidad de Chile o de ctras Univer-
sidades reconocidas por el Estado." 

Artículo 28 

Intercálase, como inciso segundo, el si-
guiente : 

"La reclamación contra la conducta 
profesional de los colegiados deberá resol-
verse por el Consejo Regional respectivo, 
dentro de un plazo no mayor de 60 días 
hábiles contado desde la fecha de su in-
terposición." 

Artículo. 29 

Sustitúyense las palabras "podrá reque-
r i r " por "deberá requerir". 

Artículo 29—Para todos los efectos lega-
les y previsionales de los periodistas co-
legiados, se considerará como sueldo vital 
el sueldo mínimo que se asigne en prime-
ra clase, escala D), para el departamento 
de Santiago, en conformidad a las dispo-
siciones del artículo 2? de la Ley N<? 14.837 
y su Reglamento. 

Artículos transitorios 

Artículo 1"?—Los consejeros que debe-
rán integrar los nuevos Consejos Regio-
nales serán designados en la oportunidad 
en que deba verificarse la próxima elec-
ción, de-acuerdo con las disposiciones de 
la Ley N? 12.045. 

Las modificaciones en la jurisdicción 
de los Consejos Regionales que se introdu-

cen por la ,presente ley al artículo 39 de la 
Ley NQ 12.045, no alterarán su actual 
composición, ni la duración de los manda-
tos de los consejeros ya elegidos. 

Artículo 29—Las personas que a la fe-
cha de la publicación de la presente ley se 
encuentren en las situaciones previstas en 
los actuales artículos 20 letra c) y 24 de 
la Ley N?-12.045, podrán inscribirse en los 
Registros del Colegio con sujeción a las 
normas contenidas en la expresada ley.". 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).— 
En discusión general el proyecto. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo-
rencio).— Pido la palabra, señor Presi-
dente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).— 
Tiene la palabra el Honorable señor Ga-
lleguillos Vera. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo-
rencio).— Señor Presidente, me corres-
ponde informar, en nombre de la Comi-
sión de Constitución, Legislación y Jus-
ticia, el proyecto de ley, originado en una 
moción del Honorable señor Millas, por el 
cual se crea el Consejo Regional de Ma-
gallanes del Colegio de Periodistas. 

La Comisión estudió este proyecto y 
contó con la colaboración del Presidente 
del Colegio de Periodistas, don René Silva 
Espejo, y del Consejero de dicha entidad, 
don Simón Eterovic, quienes concurrieron 
a las sesiones para informar sobre las ma-
terias que les fueron consultadas. 

La Comisión estimó en esta oportuni-
dad que era conveniente modificar, de mo-
do rotundo, el artículo 3? de la Ley N? 
12.045, que creó el Colegio de Periodistas. 
Dicho artículo establece que "el Colegio 
de Periodistas será regido por un Conse-
jo Nacional, con sede en Santiago, y pol-
los Consejos Regionales con asiento en las 
ciudades que se indican y con jurisdicción 
en las provincias que se señalan: Anto-
fagasta, con las de -Tarapacá, Antofagas-
ta, Atacama y. Coquimbo; Valparaíso, que 
comprenderá, además, la de Aconcagua; 
Santiago, que incluirá también las de 
O'Higgins, Colchagua, Curicó, Talca, Mau-
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le y Linares; Concepción, que comprende-
rá las de Ñuble, Concepción, Arauco, Bío-
Bío, Malleco y Cautín; y Osorno, con ju-
risdicción en las de Valdivia, Osorno, 
Llanquihue, Chiloé, Aisén y Magallanes". 

La Comisión consideró que esta distri-
bución de los Consejos Regionales del Co-
legio de Periodistas era inconveniente, y 
procedió a modificar el artículo, creando 
cinco nuevos cargos. De esta manera el 
texto del artículo 39 que se somete al co-
nocimiento de la Honorable Cámara es el 
siguiente: "El Colegio de Periodistas se-, 
rá regido por un Consejo Nacional, con 
sede en Santiago, y por los Consejos Re-
gionales con asiento en las ciudades que 
se indican y con jurisdicción sobre las 
provincias que se señalan: Iquique, con la 
de Tarapacá; Antofagasta, con la del 
mismo nombre; La Serena, con las de 
Atacama y Coquimbo; Valparaíso, con las 
de Aconcagua y Valparaíso; Santiago; con 
las de Santiago y O'Higgins; Talca, con 
las de Colchagua, Curicó, Talca, Linares 
y Maule; Concepción, con las de Ñuble, 
Bío-Bío, Concepción y Arauco; Temuco, 
con las de Malleco y Cautín; y Punta Are-
nas, con las de Aisén y Magallanes". 

De este modo, fueron creados los Con-
sejos Regionales de Iquique, La Serena, 
Talca, Temuco y Punta Arenas. Así se es-
timó que las jurisdicciones de estos Con-
sejos podrán comprender zonas más re-
gulares y ejercerse, en esta forma, las fa-
cultades de que se hallan revestidos estos 
organismos, ya que éstán asignados de 
manera más adecuada y en una distribu-
ción más justa. 

En relación con esta misma materia, se 
introdujo una modificación en el artículo 
11 de la ley, estableciéndose que "los Con-
sejos Regionales estarán compuestos de 
cinco miembros, salvo los de Valparaíso, 
Santiago y Talca, que serán de nueve, on-
ce y siete miembros, respectivamente". 

O sea, a Talca, que se considera un Con-
sejo de mucha importancia, por su ubica-
ción y la extensión misma de su jurisdic-
ción, se le han asignado siete miembros en 

vez de cinco, que es lo regular en los Con-
sejos Regionales del país. 

En otro orden de materias, se conside-
ró con especial interés el aspecto relacio-
nado con la ética profesional del perior 
dista, en un interesante discurso pronun-
ciado por el Honorable señor Eluchans. 
En efecto, el Honorable colega se refirió, 
en el seno de la Comisión, a los aspectos 
morales del ejercicio de esta importante 
profesión, haciendo presente la necesidad 
de sancionar los abusos de publicidad que 
suelen cometerse con frecuencia. Para este 
efecto, formuló algunas indicaciones a las 
cuales me voy a referir más adelante. 

Debo dejar constancia ele que el Presi-
dente del Colegio de Periodistas manifes-
tó a la Comisión que el Consejo General 
no era extraño a la consideración ele estas 
materias; que, justamente, se encontraba 
estudiando un Código de Etica Profesio-
nal del Periodista; que, dada la circuns-
tancia de ser el Colegio una entidad nue-
va, 110 había sido posible todavía reunir 
el conjunto de reglas que han de consti-
tuir el Código de Etica para esta impor-
tante profesión, pero que los miembros del 
Consejo estaban poniendo gran empeño en 
la dictación de este Código, que vendría a 
establecer un sistema que señalase los 
grandes principios morales por que debe 
regirse en Chile el ejercicio de la profe-
sión del periodista. 

En el sentido indicado y considerando 
las indicaciones clel Honorable señor Elu-
chans, la Comisión introdujo la siguiente 
modificación en el artículo 8? de la ley: 
reemplazó las palabras: "Son atribucio-
nes clel Consejo Nacional", por las siguien-
tes: "Corresponde al Consejo Nacional". 
Es décir, constituyó en una obligación del 
Consejo Nacional, entre otras materias, 
y especialmente en lo que se refiere a la 
disciplina y a la ética profesional, la de 
"velar por el progreso, prestigio y prerro-
gativas de la profesión de periodista y 
por su regular y correcto ejercicio; man-
tener la disciplina profesional; prestar 
protección a los periodistas y perseguir el 
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ejercicio ilegal de la profesión" y demás 
atribuciones del Consejo Nacional estable-
cidas en el artículo 89. 

Es importante señalar que la facultad 
establecida en la letra f ) de este artículo 
en "supervigilar el funcionamiento de los 
Consejos Regionales", o sea, ésta es, en 
cierto modo, una facultad disciplinaria. 

En este mismo orden de materias, el 
proyecto propone modificar el artículo 
28 de la Ley N? 12.045. Este artículo se 
refiere a "los reclamos, las sanciones y 
disposiciones varias" inherentes a esta 
materia, vale decir, a lo que propiamente 
se denomina jurisdicción disciplinaria. 

La modificación que incide en este ar-
tículo propone intercalar un inciso segun-
do, mediante el cual se f i j a un plazo de-
terminado para la dictación de la senten-
cia y para que se ponga término al juzga-
miento de la infracción disciplinaría. 

Se ha estimado que, cuando existe un 
reclamo por mal desempeño profesional, 
y, de acuerdo con las reglas que autorizan 
a reclamar contra un periodista que in-
fr inge determinados principios obligato-
rios en el ejercicio de la profesión, se es-
tablece un proceso, es necesario f i j a r un 
plazo para el juzgamiento de los hechos, 
a f in de que no se dilaten excesivamente 
las causas y se vea sacrificado, de este mo-
do, el derecho del ofendido o reclamante, 
el cual se desvirtúa o desnaturaliza com-
pletamente por haber transcurrido un lap-
so excesivamente largo. Por este motivo, 
se intercala en el artículo 28, como inci-
so segundo, la siguiente disposición: "La 
reclamación contra la conducta profesio-
nal de los colegiados deberá resolverse por 
el Consejo Regional respectivo, dentro de 
un plazo no mayor de 60 días hábiles, con-
tado desde la fecha de su interposición". 

Finalmente, e"n este mismo- orden de 
materias, se modifica el artículo 29 de la 
ley, substituyéndose las palabras "podrá 
requerir" por "deberá requerir". Ello sig-
nifica que el Consejo Nacional, en vez de 
quedar facultado para solicitar la inter-
vención de los Consejos Regionales en 
materias relacionadas con la supervigi-

lancia del ejercicio de la profesión y tui-
ción de sus colegiados, estará obligado a 
pedirla; no solamente tendrá la facultad 
de hacerlo, sino que deberá requerirla, co-
mo una manera de hacer más efectiva la 
disciplina profesional y la aplicación tam-
bién de las normas de la ética periodís-
tica. 

En un tercer orden de materias, la Co-
misión consideró la conveniencia de mo-
dificar las disposiciones actualmente vi-
gentes sobre el derecho a inscribirse en el 
Colegio de Periodistas. Con tal objetivo, 
introdujo nuevas disposiciones en el ar-
tículo 20 de la ley. Esta disposición, que 
encabeza el Título V, "Del ejercicio de la 
profesión" establece quiénes son periodis-
tas y señala que, "para los efectos de la 
presente ley", son periodistas "las perso-
nas que f iguran inscritas en los Registros 
del Colegio". Luego, como es obvio, indi-
ca quiénes tienen derecho a inscribirse en 
dichos Registros, estableciendo los requi-
sitos correspondientes. 

Por la modificación al artículo 20, se 
suprime, en la letra c), la conjunción "y" 
final, y se agrega la siguiente f rase : "con 
el acuerdo previo del Consejo Nacional, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 
24, y". 

Y el artículo 20, entre otros requisitos, 
¿qué dice en su letra c) ?: "Estar en po-
sesión del título de periodistas otorgado 
por una Escuela de Periodismo dependien-
te de la Universidad de Chile o de otras 
Universidades reconocidas por el Estado 
o haber desempeñado las funciones pro-
pias de periodista, de empresas periodís-
ticas, agencias noticiosas o radioemisoras, 
durante los dos años anteriores a la ins-
cripción o por un total de tres años en los 
últimos diez, y". Pues bien, aquí se su-
prime la conjunción "y" final, y se agre-
ga la f rase : "con acuerdo previo del Con-
sejo Nacional, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 24, y" ¿Por qué? Porque aho-
ra, con la modificación que se introduce 
al artículo 24, para inscribirse en estas 
condiciones, se requiere ser "estudiante o 
egresado de la Escuela de Periodismo". 
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En consecuencia, no habrá ya razón para 
autorizar a personas legas para el ejer-
cicio de esta profesión, pues existen cáte-
dras sobre la materia. 

Estas son las consideraciones que han 
hecho indispensable y conveniente comple-
mentar las citadas disposiciones. 

Concedo una interrupción al Honorable 
señor Cvitanic y, en seguida, otra el Ho-
norable señor Reyes Vicuña, señor Presi-
dente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).— 
Con la venia de Su Señoría, tiene la pa-
labra el Honorable señor Cvitanic. 

El señor CVITANIC.—Señor Presiden-
te, agradezco la interrupción que me ha 
concedido mi estimado colega, Honorable 
señor Galleguillos. 

El proyecto de ley en debate viene a 
dar satisfacción a un anhelo de los perio-
distas de Magallanes, de acuerdo a lo- es-
tablecido en el artículo 3? propuesto pol-
la Comisión de Constitución, Legislación 
y Justicia, originado en una moción de mi 
estimado colega Honorable señor Orlando 
Millas. 

En efecto, se crea el Consejo- Regional 
en el extremo austral del país, con asiento 
en la ciudad de Punta Arenas y con juris-
dicción sobre las provincias de Aisén y 
Magallanes. 

La provincia de , Magallanes cuenta, a 
la fecha, con prestigiosos diarios, como 
"El Magallanes" y "La Prensa Austral" 
en Punta Arenas; "El Austral" en Puerto 
Natales, y "El Porvenir" en la ciudad de 
Porvenir. Además, cuenta con cuatro emi-
soras: Radio "La Voz del Sur", Radio 
"Austral" y Radio "Polar", en la ciudad 
de Punta Arenas, y Radio "Paine", en la 
ciudad de Natales. 

Para los periodistas de Magallanes, el 
hecho- de depender para todos los efectos 
de la ciudad de Osorno les originaba se-
rias dificultades y, aparte de no poder 
mantener un mayor contacto y entendi-
miento con dicho Consejo Regional, por 
razones tan justificadas como lo es la 
enorme distancia que separa a Osorno de 
Magallanes, ello perjudicaba precisamen-

te el mejor desenvolvimiento- de las pro-
pias actividades relacionadas con el perio-
dismo. 

Indudablemente, la creación de este nue-
vo Consejo Regional viene a facilitar su 
funcionamiento, ya que, como será fácil 
de comprender, la. anterior distribución 
hacía por demás dificultosa la acción coor-
dinada y expedita con el Consejo Regional 
de Osorno, el cual tenía jurisdicción sobre 
las provincias de Valdivia, Osorno, Llan-
quihue, Chiloé, Aisén y Magallanes. 

La moción de mi estimado colega señor 
Orlando Millas, conocida por la Comisión 
de Constitución, Legislación y Justicia, 
que durante su discusión contó con la pre-
sencia del Presidente del Colegio de Pe-
riodistas don René Silva Espejo y del Con-
sejero de dicha entidad señor Simón Ete-
rovic, dio margen a modificaciones que 
se tradujeron, a través de este proyecto, 
en la creación de cinco nuevos Consejos 
Regionales, con asientos en las ciudades 
de Iquique, La Serena, Talca, Temuco y 
Punta Arenas. 

Debo expresar, por las razones por de-
más justificadas que han movido a Maga-
llanes a solicitar la creación del Consejo 
Regional, aspiración que se concreta a t ra-
vés de este proyecto- de ley, que si bien es 
cierto que con él se le favorece, no es me-
nos cierto que dentro de su jurisdicción 
incluye a la provincia de Aisén, lo que, a 
mi juicio, quizás es un error, ya que esta 
provincia está demasiado distante de la 
ciudad de Punta Arenas, donde funciona-
rá el nuevo Consejo Regional. En efecto, 
para la mejor expedición de sus activida-
des periodísticas, en atención a encontrar-
se mucho más cerca de la ciudad de Osor-
no, estimo que debe excluirse a Aisén de 
su dependencia del Consejo Regional de 
Punta Arenas, anexándolo a la jurisdic-
ción clel Consejo de Osorno. En este pre-
dicamento, he hecho llegar una indicación 
al artículo 3? del proyecto. 

Termino, señor Presidente, agradecien-
do la activa participación y entusiasta co-
laboración que me dispensara el Presiden-
te de la Comisión de Constitución, Legis-
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lación y Justicia, Honorable colega y 
miembro de nuestra colectividad, Diputa-
do Informante señor Florencio Galegulillos 
Vera, como también los Honorables Dipu-
tados componentes de la citada Comisión. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo-
rencio) .—He concedido una interrupción 
al Honorable señor Reyes Vicuña, señor 
Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).— 
Honorable Diputado, rogaría a Su Seño-
ría que terminara su?, observaciones para 
poder dirigir el debate desde la Mesa. 

El señor REYES (don Tomás) .—Señor 
Presidente, sólo deseo complementar las 
observaciones del señor Diputado infor-
mante sobre el artículo 24. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).— 
Con la venia del Honorable señor Galle-
guillos, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor REYES (don Tomás) .—Señor 
Presidente, el señor Diputado Informante 
se refería al artículo 24, por el cual se res-
tringen las disposiciones establecidas, ya 
que ahora se requerirá la calidad de estu-
diante o ele egresado de la Escuela de Pe-
riodismo de la Universidad de Chile o de 
otras Universidades reconocidas por el Es-
tado para el ejercicio de la profesión de 
periodista. 

Por sugerencia del Colegio de Periodis-
tas, me he permitido formular indicación 
para suprimir la palabra "estudiante" y 
dejar sólo la de "egresado", a f in de que 
la profesión de periodista la ejerzan sola-
mente las personas que tengan la condi-
ción de egresados de las Escuelas del ra-
mo. La tendencia anterior, antes que se 
crearan las Escuelas de Periodismo, era 
permitir una mayor libertad en el ejerci-
cio de esta profesión. Pero una vez esta-
blecidas dichas Escuelas, es lógico ir res-
tringiendo su ejercicio a aquéllos que ten-
gan la capacidad suficiente, comprobada a 
través del medió universitario. Por este 
motivo y, principalmente, porque la legis-
lación vigente establece que con sólo dos 
años de ejercicio de las funciones propias 
de periodistas se puede requerir la inscrip-
ción dentro del Colegio, si es que se está 

en el ejercicio de la profesión, habría con-
veniencia en complementar esta disposi-
ción en el sentido de que aquél egresado 
que dentro de este plazo de dos años no 
obtuviere el título correspondiente, perde-
ría el derecho a la colegiación hasta que 
lo obtenga, siendo- ya ésta un requisito pa-
ra ejercer la profesión.. 

Por este motivo, como digo, aprove-
chando el planteamiento que ha hecho el 
Honorable Diputado Informante sobre el 
artículo 24, me ha parecido conveniente 
complementar su comentario con estas 
ideas, que las estimo necesarias para el 
mejor desempeño de la función de los pe-
riodistas en el futuro y que, a mi juicio, 
constituyen una garantía para los profe-
sionales que egresen de las escuelas uni-
versitarias correspondientes. 

El señor LEIGH.—Pido la palabra, se-
ñor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).— 
Puede continuar el señor Diputado Infor-
mante. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo-
rencio) .— Señor Presidente, como mani-
festaba, la modificación al artículo 20 es-
tá referida al artículo 24, y tiene por ob-
jeto limitar la incorporación sólo a los es-
tudiantes o egresados de la Escuela de Pe-
riodismo dependiente de la Universidad 
de Chile o de otras Universidades recono-
cidas por el Estado. 

Relacionado con esta misma materia es-
tá el artículo- l 9 transitorio, que establece 
que "los consejeros que deberán integrar 
los nuevos Consejos Regionales serán de-
signados en la oportunidad en que deba 
verificarse la próxima elección de acuer-
do con las disposiciones de la Ley N° 
12.045". Agrega este mismo artículo que 
"las modificaciones en la jurisdicción de 
los Consejos Regionales que se introducen 
por la presente ley al artículo 3? de la ley 
N? 12.045, no alterarán su actual compo-
sición ni la duración de los mandatos de 
los Consejeros ya elegidos". 

Esta disposición tiene por objeto evi-
tar que se perturbe el normal t rabajo de 
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los actuales Consejos. Asimismo, para no sitorio, que dice: "Las personas que a la 
menoscabar el desempeño de los conseje- fecha de la publicación de la presente ley 
ros que, en la actualidad, ocupan estos se encuentren en las situaciones previstas 
cargos en las distintas jurisdicciones del en los actuales artículos 20 letra c) y 24, 
país, se ha considerado preferible hacer de la ley N9 12.045, podrán inscribirse en 
las nuevas designaciones en una misma los Registros del Colegio con sujeción a 
época. las normas contenidas -en la expresada 

Finalmente, se ha propuesto un artícu- ley." 
lo 2<?, que establece que "para todos los A nuestro juicio, aquí hay la inconve-
efectos legales previsionales de los perio- niencia de dejar establecido que puede 
distas colegiados, se considerará como ontrar a este Colegio gente que no pro-
sueldo vital el sueldo mínimo que se asig- venga de las escuelas universitarias, con 
ne en primera clase, escala D), para el una indeterminación tan amplia, que creo 
departamento de Santiago, en conformi- altamente perjudicial. Creemos más con-
dad a las disposiciones del artículo 2? de veniente —y en ese sentido hemos formu-
la Ley N9 14.837 y su reglamento". lado indicación —que se señale un pla-

Esta indicación fue propuesta al que zo de 6 meses dentro del cual puedan es-
habla, en su carácter de Presidente de la tas personas ejercer ese derecho. 
Comisión de Constitución, Legislación, y Pero también hay otro problema. El ar-
Justicia, por el Presidente del Colegio de tículo 20 citado contempla, en su letra c), 
Periodistas, con el ruego del Consejo de dos situaciones completamente disímiles, 
patrocinarla. Fue así como la hice mía y Sabemos que para ser periodista no bas-
la presenté a la Comisión, donde fue apro- ta poseer el título universitario, sino que, 
bada por unanimidad. además, hay que estar inscrito en los Re-

Señor Presidente, termino pidiendo a la gistros del Colegio. El artículo 20 dice 
Honorable Cámara la aprobación de es- que para inscribirse en los Registros es 
te proyecto de ley, que introduce algunas necesario: "c) Es tar en posesión del títu-
innovaciones reclamadas por la profesión lo de periodista otorgado por una Escuela 
de periodista, y que pretende hacer más de Periodismo dependiente de la Univer-
viable el desempeño ele sus autoridades, sidad de Chile o de otras Universidades 
que son el Colegio Nacional y los Colegios reconocidas por el Estado o haber, desem-
Regionales de Periodistas, en el propósi- peñado las funciones propias de periodis-
to de enaltecer, cada vez más, esta impor- ta, de empresas periodísticas, agencias 
tante profesión que, en un pueblo libre y noticiosas ", etcétera. Es decir, con-
democrático como el nuestro, tiene un si- templa conjuntamente la situación del ti-
tio tan señalado entre las actividades fun- tulado y la del periodista práctico, de he-
damentales de la República. cho, en fin, no titulado. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). De manera que la circunstancia de es-
—Tiene la palabra el Honorable señor tablecer un plazo para que esta gente pue-
Leigh. da incorporarse en el Colegio de Periodis-

EI señor' LEIGH.—Señor Presidente, tas, en todo caso debe dejar a salvo la si-
nos hemos permitido formular una indi- tuación en que están los titulados, 
cación. al artículo 29 transitorio de este Por eso, creo que este artículo 2<? no es-
proyecto, porque creemos que hay aquí, tá completo, y he formulado indicación 
en cierto modo, un vacío. para dejar establecido en la ley que los 

Para no lesionar legítimas expectati- que tengan título de periodista podrán ins-
vas, como ha dicho nuestro' Honorable co- cribirse en cualquier tiempo, siempre que 
lega señor Galleguillos Vera, Diputado In- concurran los demás requisitos que exi-
formante, se estatuyó el artículo 2? tran- ge el artículo 20: los de edad, no estar 

procesado, haber cursado tercer año de 
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humanidades. Esto tampoco debiera ser 
procedente para los títulos, sino sólo pa-
ra aquéllos a que se refiere la segunda 
parte de la letra c) a que me he referi-
do, esto es, para los que hayan servido en 
empresas periodísticas. 

La segunda indicación que he formula-
do establece un plazo de seis meses para 
hacer uso de este derecho, a f in de que, 
de una vez por todas, se corte el cordón 
umbilical entre el Consejo de Periodistas 
y los periodistas no titulados, pues exis-
tiendo ya el número y calidad de Escue-
las de Periodismo suficientes, debe irse 
al periodismo profesional titulado y, ade-
más, colegiado. 

Eso es todo, señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente). 

—Tiene la palabra el Honorable señor 
Hübner. 

El señor HÜBNER (don Jorge Iván). 
—Señor Presidente, los Diputados conser-
vadores concordamos con las ideas que 
inspiran el proyecto en debate y estima-
mos que es conveniente la creación de un 
Consejo Regional del Colegio de Periodis-
tas en Magallanes, que es una zona cuya 
importancia y actividades de prensa jus-
tifican plenamente la fundación de un or-
ganismo de esta naturaleza. 

Pero, al mismo tiempo, pensamos* que 
ahora que se está legislando sobre las ac-
tividades periodísticas, sería una buena 
oportunidad para introducir también al-
gunas disposiciones relativas a una de las 
peores y más vergonzosas lacras que afec-
tan a la prensa chilena, como es la exis-
tencia, pública y notoria, de numerosos 
pasquines que viven de la explotación de 
la crónica roja, del escándalo, de las mi-
serias humanas e, incluso, de la extorsión. 
Desde hace muchos años, hay un verda-
dero clamor público de los padres de fa-
milia, educadores y penalistas, sobre la_ 
influencia perniciosa de esta prensa que, 
con absoluto desprecio de los principios 
éticos que debe inspirar la profesión del 
periodismo, no trepida en cometer toda 
clase de abusos y desbordes, que nuestra 

legislación actual, anacrónica e inoperan-
te en esta materia, ha sido absolutamen-
te impotente para reprimir y evitar. 

Se ha dicho por el Honorable Diputado 
informante que, en lo que respecta a las 
materias de moral periodística, los perso-
neros del Colegio del ramo expresaron en 
la Comisión de Constitución, Legislación 
y Justicia que se está estudiando un Có-
digo de Etica Periodística. En verdad, re-
sulta cada día más imprescindible la dic-
tación de un texto de esta especie. Pero, 
no podemos desconocer el hecho que la ley 
que creó el Colegio de Periodistas data de 
julio de 1956 y hace ya seis años que es-
tán en vigencia sus disposiciones, sin que 
el Consejo General de ese organismo ha-
ya todavía llevado a cabo esta obligación 
elemental de dictar un código de ética pro-
fesional como lo han. hecho otros Colegios 
gremiales. 

Más aún, colocándonos en el caso que 
en un lapso breve el Consejo General del 
Colegio de Periodistas dictara este estatu-
to tan imprescindible para dignificar la 
profesión periodística, no es menos cierto 
que ello no es óbice para que los Poderes 
Públicos dicten también disposiciones le-
gales que sancionen los abusos y los deli-
tos que se cometen en el ejercicio de esta 
profesión, como las que sancionann los he-
chos ilícitos que se cometen por otros pro-
fesionales. El Colegio de Abogados, por 
ejemplo, como otros Colegios gremiales, 
tiene un Código de Etica Profesional, y 
castiga con sanciones disciplinarias a sus 
miembros que inf r in jan este cuerpo de 
disposiciones. Pero ello no impide que los 
Poderes Públicos hayan dictado también 
disposiciones de derecho común para cas-
tigar con adecuadas sanciones los delitos 
que puedan cometer estos profesionales y 
que pueden ser castigados por una juris-
dicción. disciplinaria meramente interna 
de dicho Colegio Profesional. 

Vuelvo a decir que consideramos abso-
lutamente indispensable que se aproveche 
esta oportunidad para introducir en la 
ley del Colegio de Periodistas algunas dis-
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posiciones que tiendan a poner atajo a es-
tos desbordes inaceptables de la "prensa 
amarilla" y sensacionalista, de esta pren-
sa que no está manejada por periodistas 
auténticos sino por verdaderos trafican-
tes, que no titubean, repito, ante ninguna 
limitación, en su afán desmedido de lu-
cro, para enlodar la reputación, ajena, pe-
netrar en la intimidad del hogar, hacer 
la apología de los criminales y delincuen-
tes, e infundir ideas inmorales y perni-
ciosas entre la juventud, los adolescentes 
y aquellos sectores de la población que, 
por su falta de cultura y educación no es-
tán en condiciones de discernir adecuada-
mente acerca de lo que leen. 

Todos los países civilizados que han se-
ñalado esta verdadera plaga de la delin-
cuencia periodística, se han visto en la 
necesidad de dictar disposiciones que li-
miten estos abusos. 

En todas partes en que se han produ-
cido fenómenos semejantes, tanto los edu-
cadores como los padres de familia, los 
penalistas y los sectores más respetables 
de la opinión pública, han puesto de re-
lieve los efectos perniciosos de esta pren-
sa. Han señalado, con fundadas razones, 
cómo este tipo de periodismo fomenta el 
delito y estimula las actividades desorde-
nadas, especialmente de los elementos jó-
venes y adolescentes. 

Existen, desde la época de Lombroso en, 
adelante, autorizadas opiniones que seña-
lan el carácter criminógeno de tales pu-
blicaciones. 

El papel del periodismo es el de infor-
mar en forma sana a la opinión pública, 
de orientarla y elevar el nivel cultural de 
sus lectores; y está en ia conciencia de 
todos los habitantes de este país que exis-
ten periódicos y revistas que, abusando de 
la liberadad de nuestra Constitución Po-
lítica y de la ineficacia de las actuaies 
disposiciones sobre abusos de publicidad, 
hacen escarnio de estos principios superio-
res clel periodismo, convirtiendo su profe-
sión en un, libertinaje repugnante y en un 
antro inmundo de delitos, de vicios y por-

nografía. Yo creo que en esa forma no se 
hace patria, ni cumplen los periodistas 
sus deberes, sino que. lisa y llanamente, 
están contribuyendo al desquiciamiento 
espiritual y moral que afecta a la Repú-
blica y que fue motivo de inquietud, in-
cluso, para un eminente Jefe de Estado, 
que se referió a estQS problemas en dis-
cursos públicos. 

Por estas circunstancias, señor Presi-
dente, he presentado una indicación, por 
la que propongo que se incorporen a la ley 
N1? 12.045, como artículo nuevo, disposi-
ciones que tiendan, a f i j a r un límite a es-
tas actividades delictivas ele la prensa. 

En la indicación a que me refiero, he 
propuesto que las publicaciones de prensa 
que versen sobre crímenes, simples delitos 
o suicidios, no puedan contar de más de 
doscientas palabras, no sean ilustradas 
con grabados y fotografías, y que sus tí-
tulos no excedan del ancho de una colum-
na. Al mismo tiempo, he propuesto que 
en las audiciones de radio que se refieran 
a estos hechos, las informaciones respec-
tivas, no puedan exceder de un minuto, 
y que se conceda acción pública para de-
nunciar estas infracciones, contemplando 
una sanción de diez a veinte sueldos vita-
les del departamento de Santiago, aplica-
bles por el Juez del Crimen de Menor 
Cuantía que corresponda, contra el Direc-
tor del periódico o de la emisora respec-
tivos. 

Estoy convencido de que la aprobación 
de esta indicación significará dar un pri-
mer paso de enorme importancia para 
dignificar la labor de la prensa y para po-
ner atajo a estos desbordes contra los cua-
les existe hoy día un verdadero clamor 
de parte de toda la gente honrada del país. 

Por estas razones, me permito solici-
tar de la Honorable Cámara, la aproba-
ción de las indicaciones que acabo de 
enunciar. 

El señor KLEIN.—Pido la palabra, se-
ñor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
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—Tiene la palabra el Honorable señor 
Klein. 

El señor KLEIN.— Señor Presidente, 
considero muy justo este ppróyecto de ley, 
originado en una moción del Honorable 
señor Millas. 

Quiero anunciar que votaré favorable-
mente la indicación que firmamos con el 
Honorable colega señor Cvitanic, Diputa-
do por Magallanes, para que los periodis-
tas de Aisén pertenezcan al Colegio Re-
gional de Osorno, dada la situación geo-
gráfica de aquella provincia. Desde Aisén 
a Magallanes, hay cuatro horas en avión, 
mientras que desde Aisén a la provincia-
de Llanquihue hay dos horas y media. 

Otro prueba de que para Aisén es más 
fácil tener contacto con las provincias in-
mediatas del norte que con Magallanes, la 
tenemos en el hecho de que la Dirección 
de Impuestos Internos va a instalar una 
Oficina regional en Puerto Montt, con 
competencia sobre Aisén y Chiloé. Tene-
mos también otro caso: Chiloé continen-
tal depende de la provincia de Llanqui-
hue en lo que a servicios de vialidad se. 
refiere. 

Por estas razones, como encuentro jus-
ta la indicación presentada por el Hono-
rable señor Cvitanic, la voy a apoyar; y 
me permito solicitar de la Honorable Cá-
mara que se sirva también darle su apro-
bación. 

El señor TUMA.—Pido la palabra, se-
ñor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
—Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor TUMA.—Señor Presidente, he 
presentado una indicación que, en cierto 
modo, viene a apoyar la proposición de 
nuestro Honorable colega señor Cvitanic, 
en el sentido de que en el artículo 3<? de la 
ley N° 12.045 se establezca que el Conse-
jo Regional de Punta Arenas, tenga sola-
mente jurisdicción sobre la provincia de 
Magallanes, porque la provincia de Aisén 
está desvinculada, por la distancia, de Ma-
gallanes. Al mismo tiempo, para guardar-
las debidas proporciones y no demostrar 
desconocimiento de la ubicación geográ-

fica de nuestras provincias, en la misma 
indicación que he presentado se establece 
que los periodistas de las provincias de 
Malleco, Valdivia y Cautín dependerán 
del Consejo Regional de Temuco, porque 
así quedará equidistante de la provincia 
de Malleco y de la de Valdivia. 

Además, tendría que establecerse un 
Consejo Regional en Puerto Montt en lu-
gar de Osorno, para que quede en un lu-
gar equidistante de las provincias de Osor-
no, Chiloé y Aisén. Porque aquellos Con-
sejeros de Aisén que quisieran viajar pa-
ra asistir al Consejo de Osorno, tendrían 
que venir desde esa ciudad hasta Puerto 
Montt y de ahí trasladarse a Osorno. 
Igual cosa sucedería con los Consejeros de 
Chiloé. En cambio, si se establece que la 
sede de su Consejo Regional será Puerto 
Montt, los de Aisén y Chiloé llegarían fá -
cilmente en una sola etapa hasta Puerto 
Montt, y a los de Osorno les sería fácil 
llegar hasta Puerto Montt. 

Es inconveniente establecer el Consejo 
Regional en un extremo de la jurisdicción, 
en este caso, Osorno, comprendiendo tam-
bién a la provincia de Aisén. Por eso, su-
giero que Valdivia debe depender del Con-
sejo de Temuco, junto con Malleco, Por-
que, ¿qué va a representar el Consejo Pro-
vincial de Temuco?: un diario y dos ra-
dios; un pequeño diario y una radio en 
Angol; y un diario y una radio en Victo-
ria. En consecuencia, no vale la pena es-
tablecer un Consejo Regional en Temuco 
para dos provincias, en contraste con otros 
Consejos que abarcan tres o cuatfo pro-
vincias que tienen más prensa y radiodi-
fusión. Por eso, sostengo que el Consejo 
Regional de Temuco debe abarcar 'Malle-
co y Valdivia y que Aisén debe depender 
del Consejo Regional de Osorno, al que se 
le quitaría Valdivia, pasando a tener su 
sede en Puerto Montt. 

He concedido una interrupción al Ho-
norable señor Foncea, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
—Con la venia de Su Señoría, tiene la pa-
labra el Honorable señor Foncea. 
• El señor FONCEA.—Señor Presidente, 
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deseo dar a conocer sucintamente la opi-
nión de los parlamentarios democráticos 
nacionales acerca de las observaciones 
formuladas por el Honorable señor Hüb-
ner, don Jorge Iván, y muy especialmente 
sobre una indicación que anunció. 

La indicación presentada por el Hono-
rable señor Hübner tiende a restringir, y 
en la práctica a impedir y a anular la pu-
blicación de crónicas sobre crímenes ó sim-
ples delitos. Así lo ha dado a entender el 
Honorable colega. . . 

El señor HUBNER (don Jorge Iván). 
—A limitarlas, Honorable Diputado. 

El señor F O N C E A . — . . . y, al mismo 
tiempo, a limitar las informaciones de las 
emisoras radiales acerca de esos mismos 
hechos, como acaba de anotarlo. 

Nuestro Honorable colega y, en gene-
ral, el Partido Conservador, desde hace 
mucho tiempo están empeñados en la mis-
ma campaña, destinada, más que a impe-
dir el escándalo —que nosotros no com-
partimos, desde luego—• a acallar a los 
órganos de prensa contrarios a los dicta-
dos y a la política oficialista, a la políti-
ca del actual Gobierno. 

En el fondo, se pretende establecer un 
sistema que pasaría a constituirse en una 
peligrosa "espada de Damocles" para to-
da esa prensa verdaderamente libre, cti-
yos lectores son, en su gran mayoría, los 
sectores asalariados del país. 

Mucho nos habría agradado que el Ho-
norable señor Hübner, aparentemente tan 
celoso defensor de las normas de moral y 
buenas costumbres y de la prensa misma, 
se hubiese referido en esta oportunidad a 
la actitud de la prensa que se autodenomi-
na "prensa ser ia": a "El Diario Ilustra-
do" y a "La Nación", principalmente, 
pues entonces habría demostrado la sin-
ceridad de sus planteamientos. 

Quiero señalar cómo "La "Nación", em-
presa en la cual el Estado debe tener el 
95 por ciento del capital —no sé si me 
equivoco, pero ese es el antecedente que 
tengo—' ocupa un local perteneciente al 
Servicio de Seguro Social, en el centro de 

la ciudad, por el que paga una renta ver-
daderamente ridicula, 45 escudos al mes, 
suma con la cual el citado organismo pre-
visional no alcanza a pagar ni la décima 
parte de la contribución territorial. 

O sea, los obreros de Chile, propietarios 
del Servicio de Seguro Social, tienen que 
estar haciendo este enorme sacrificio de 
regalarle, prácticamente, ujn edificio de 
su propiedad a la Empresa "La Nación"; 
y, mientras fui Consejero del Servicio de 
Seguro Social, reclamé de tan injusta si-
tuación. 

Y en esa época, —me refiero al año 
1958— señor Presidente, la Empresa 
mencionada estaba adeudando cerca de 
quince años de rentas de arrendamiento. 
Desde el tiempo del Gobierno del señor 
Gabriel González Videla no se pagaba 
ninguna renta. Sin embargo, los obreros, 
que, por lo general, no leen "La Nación", 
porque, en su posición actual, es un órga-
.no reaccionario y contrario a los intereses 
de los asalariados y del pueblo en general, 
tienen necesidad de renunciar a la renta 
de arrendamiento que legítimamente les 
pertenece. 

El Honorable señor Hübner no ha di-
cho absolutamente nada de lo anterior, a 
pesar de pretender colocarse en un plano 
de ecuanimidad y de justicia, que nosotros 
no le reconocemos. 

Pero de lo que deseo protestar en esta 
ocasión es de la infamia de algunos perió-
dicos de los llamados "grandes" o "serios". 
No me voy a refer i r a "El Diario Ilustra-
do", pues ya fue calificado hace tiempo 
como un órgano de publicidad " fe lón" . . . 

El señor HUBNER (don Jorge Iván) . 
—Es más objetivo. 

El señor FONCEA.—. . ., sino que quie-
ro aludir a "La Nación", que la semana 
pasada tuvo la impudicia, cuando el can-
didato de las fuerzas populares ya no po-
día aclarar ni rectificar las infamias que 
se le lanzaron en su contra por medio de 
este órgano de publicidad, de hacer apa-
recer en primera página una crónica to-
talmente falsa, desprovista en absoluto de 
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veracidad. Y esto se hizo los días viernes 
y sábado, es decir, horas antes del acto 
eleccionario. 

Así, pues, ocurre que "La Nación" se 
presta para este tipo de infamia, siendo 
casi un órgano estatal. ¡ Sin embargo, se 
nos quiere convencer de que no hubo in-
tervención de parte del Gobierno en los 
comicios efectuados el domingo último! 

En este sentido, nos parece que la acti-
tud del Honorable señor Hübner sería sin-
cera si planteara las cosas así, porque no-
sotros tenemos personería para af i rmar-
l o . . . "i! 

El señor HUBNER (don Jorge Iváñ).' 
—El alcance de la indicación formulada 
es general, por lo tanto, afecta a todos los 
diarios. 

El señor FONCEA.—En el régimen pa-
sado, cuando "La Nación" se permitió ata-
car a algunos políticos, a algunos parla-
mentarios de la Oposición de esa época, 
el Diputado que habla levantó su voz ai-
rada para reclamar y condenar tal aten-
tado. De manera que no es la nuestra una 
actitud oportunista ni corresponde a nues-
t r a posición de partidos de Oposición. No-
sotros no podemos permitir que el diario 
"La Nación", empresa financiada por to-
dos los chilenos, esté haciendo una cam-
paña así, y que día a día en él aparezcan 
crónicas que son de una parcialidad abis-
mante. 

El señor CLAVEL.— Antes era peor, 
Honorable colega. 

El señor FONCEA.—Yo no sé si el Ho-
norable señor Clavel me habrá escuchado. 

Yo he manifestado que nosotros tene-
mos personería para alzar nuestra voz; so-
bre la materia dilucidada, porque siem-
pre hemos estado en la misma posición 
frente a tales materias, con prescindencia 
de nuestras conveniencias partidistas. 

Creo que antes no era peor. 
El s e ñ o r CLAVEL.—El diario "La Na-

ción" se dedicaba a informar a los perso-
neros de la Oposición de entonces. . . 

El señor FONCEA.— Desde luego, a 
Su Señoría nunca lo nombró y Su Seño-

ría no ha figurado jamás después en "La 
Nación"; ni en otros diarios tampoco lo 
he visto f igurar . 

—Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor FONCEA.—De manera que el 
Honorable señor Clavel no es parte afec-
tada. 

El señor CLAVEL.-^No me interesaba 
f i g u r l r en los diarios donde manda Su 
Señoría . . . 

El señor FONCEA.— Yo no lo estoy 
ofendiendo, Honorable Diputado; sola-
mente estoy señalando objetivamente un 
hecho. 

El señor CLAVEL.—Por mi parte, yo 
sólo estoy aclarando una situación. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
—Ruego a los Honorables Diputados evi-
tar los diálogos. 

El señor FONCEA.—Si, según Su Se-
ñoría, durante el régimen pasado, la si-
tuación fue peor, yo la condeno, porque 
creo que la seriedad de los hombres se de-
muestra permaneciendo siempre en una 
misma línea. 

El señor CLAVEL.—Eso es lo que de-
seaba oir a Su Señoría. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
—Honorable señor Clavel, ruego a Su Se-
ñoría no interrumpir. 

El señen- FONCEA.—Pero, ¡si yo lo he 
manifestado muy claramente. . . ! 

El señor CLAVEL.—Sólo ahora lo ha 
manifestado Su Señoría. 

El señor FONCEA.—Señor Presidente, 
deseo destacar cómo en estos últimos días 
se están publicando, en el órgano de pu-
blicidad "La Nación", semblanzas respec-
to a la labor de los distintos parlamenta-
rios. 

Es algo realmente pintoresco y ridícu-
lo. En efecto, seño Presidente, en tales 
crónicas aparece un día un pai-lamentario 
de Gobierno, cualquiera que sea, presen-
tado como un dechado de virtudes. Así no 
sé comprender cómo no han sido llevados 
a los altares los señores Diputados y Se-
nadores de la combinación de Gobierno. 
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Según las crónicas en referencia, son 
inteligentes, de gran cultura, buenos ora-
dores, honrados y patriotas. Es decir, se-
ñor Presidente, nuestro procer Bernardo 
O'Higgins quedaría relegado a un cuarto 
término f rente a los inmaculados parla-
mentarios de Gobierno. 

Pero, a renglón seguido, aparecen al 
día siguiente los parlamentarios de Oposi-
ción y entonces se les exhibe como verda-
deras lacras humanas, sin ninguna condi-
ción para desempeñar sus cargos. 

¿Cómo es posible, señor Presidente, en 
un país espejo de democracia, según se 
se dice, que se realice una campaña de es-
ta naturaleza? ¿Cómo es aceptable que los 
partidos de Gobierno, que se dicen demo-
cráticos, y que el propio Honorable señor 
Hübner, representante de la prensa dere-
chista, no alzen su voz para protestar de 
tales publicaciones y del vejamen inferido 
permanentemente a parlamentarios cuya 
posición es patriótica y es la que corres-
ponde a los partidos de Oposición? 

En efecto, nosotros no tenemos otro de-
lito que el de estar en la Oposición; fuimos 
repudiados en la elección presidencial de 
1958; y cuando un partido es repudiado, 
democráticamente tiene la obligación de 
irse a la Oposición. Es lo que ocurre en 
regímenes políticos más depurados que el 
nuestro, como es el caso del sistema inglés. 

En nuestro país, sin embargo, ocurre 
todo lo contrario: los partidos repudiados 
por la ciudadanía que pasan por obra de 
magia a gobernar el país, comienzan a 
pedir poco y, finalmente, se creen victo-
riosos y se ponen más exigentes que los 
propios partidos que lograron el tr iunfo. 

Y a nosotros, que nos tachan de totali-
tarios, de comunistas o de ingenuos, que 
nos califican con una serie de epítetos co-
mo contrarios a la democracia, actuamos 
en una forma muy diferente. Fuimos de-
rrotados en las elecciones del año 1958; y 
aquí estamos en una oposición constructi-
va y patriótica, por más que nos quieran 
convencer de lo contario. Y • digo construc-

tiva y patriótica", por cuanto la Hono-
rable Cámara ha visto cómo hemos apro-
bado una serie de iniciativas del Ejecuti-
vo, pues a nuestro juicio, representaban 
la conveniencia y el íntimo sentir de nues-
tro pueblo. 

Por eso, señor Presidente, y para ter-
minar mis observaciones, quiero manifes-
t a r que no se puede legislar en la forma 
que desea el Honorable señor Hübner, ca-
si por sorpresa, limitando los espacios de 
avisos radiales a un minuto y las crónicas 
policiales a unos cuantos centímetros. 

Yo pregunto al Honorable colega: ¿por 
qué no se limitó la propaganda del señor 
Monckeberg, que nos tenía cansados con 
sus avisos cada cinco minutos? ¿Por qué 
no se empezó a efectuar la disminución de 
los avisos radiales en esa oportunidad ? 
¿O cree, Su Señoría, que nosotros vamos 
a "comulgar con las ruedas de carreta" de 
los conservadores? 

Señor Presidente, nosotros somos los 
primeros dispuestos a legislar seriamente 
sobre estas materias, no solamente para 
abordar algunos aspectos, de muy dudosa 
conveniencia. No es posible que un perio-
dista, que es un profesional distinguido, 
no tenga derecho hoy día a exponer sus 
puntos de vista o redactar sus crónicas de 
acuerdo con su pensamiento y en la for-
ma objetiva como capta la noticia. Hay 
órganos de publicidad en los que basta que 
un periodista diga la verdad para que in-
mediatamente sea condenado a la cesan-
tía. 

El señor HUBNER.—Como ocurre en 
"El Siglo", donde han echado a la calle a 
cinco. 

El señor FONCEA.—¿Qué dice Su Se-
ñoría ? 

—Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
—¡Honorable señor Rosales, llamo al or-
den a Su Señoría! 

El señor FONCEA.— Por los motivos 
ya señalados, señor Presidente, nosotros 
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estamos de acuerdo en legislar sobre esta 
materia, pero siempre que se haga en for-
ma seria, responsable y justa. 

El señor TUMA.—Señor Presidente, he 
concedido una interrupción al' Honorable 
señor Gumucio. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
—Con la venia del Honorable señor Tu-
rna, puede hacer uso de la palabra el Ho-
norable señor Gumucio. 

El señor GUMUCIO.—Señor Presiden-
te, yo creo que en todos los sectores de la 
Honorable Cámara debe haber unanimi-
dad para apoyar cualquiera iniciativa ten-
diente a establecer algunas reglas míni-
mas de cumplimiento de la ética profesio-
nal por parte de los periodistas. 

Por lo menos, los parlamentarios de es-
tas bancas estamos totalmente de acuer-
do en que, por la vía legislativa, se re-
glamente toda posibilidad de exceso pe-
riodístico contrario a la ética y a la mo-
ral. 

El problema señalado por el Honorable 
señor Hübner, de que la legislación chi-
lena ha sido ineficaz para contrarrestar 
los abusos periodísticos, por desgracia, 
provienen de que, por velar por la segu-
ridad del Estado, los hechos políticos han 
pasado a constituir delitos o simples de-
litos. Y así, muchas veces, ha habido ten-
tativas destinadas a reglamentar el res-
peto a la moral, pero ampliando las res-
tricciones a los delitos o simples delitos 
de tipo político. 

Personalmente, me parece muy buena 
la indicación del Honorable señor Hüb-
ner, aunque, leyéndola con cuidado, se 
aprecia que habla de crímenes, simples de-
litos o suicidios. De ahí que considere ne-
cesaria ampliarla, puesto que, como ya lo 
dije, también puede haber delitos o sim-
ples delitos de tipo político, los cuales hay 
que exceptuar, en cuanto a publicación de 
toda restricción. 

El señor HÜBNER (don Jorge Iván). 
—Conforme, Honorable Diputado. 

El señor GUMUCIO.—Concretamente, 
me parece que las acusaciones de orden 
político a Ministros de Estado, por ejem-

plo, constituyen simples delitos. Pues 
bien, según la indicación del Honorable 
señor Hübner, no podrán ser publicadas 
más allá de los términos que establece la 
indicación, porque en ella no se hace dis-
tingo alguno entre crimen o simple deli-
to penado por el Código Penal, y el cri-
men o simple delito de tipo político. En 
consecuencia, la indicación del Honora-
ble señor Hübner se está refiriendo a los 
crímenes o simples delitos de orden penal, 
y no a los de orden político. Y esto es 
grave. Por eso, a fin de evitar que en el 
futuro, so pretexto de defender la mo-
ral y la ética, restrinjamos las garantías 
constitucionales sobre la libre expresión 
de las ideas, es necesario que quede cla-
ramente establecido el aspecto político. 

El señor HÜBNER (don Jorge Iván). 
—Conforme, Honorable Diputado. Se pue-
de corregir la indicación. 

El señor GUMUCIO.—Ahora bien, con 
respecto al problema de la- ética y la mo-
ral, a mi juicio, la indicación del Hono-
rable Diputado es limitativa, poi- cuan-
to olvida la peor inmoralidad de que es 
víctima toda la prensa chilena, tanto la 
grande como la chica, inmoralidad que 
proviene de los fundamentos mismos del 
régimen capitalista que obliga a los dia-
rios, para financiarse, a publicar avisos 
de cine y teatro, auténticamente inmora-
les. En esto caen todos los diarios. Hasta 
"El Diario Ilustrado", que se dice cató-
lico, publica avisos que muchas veces son 
tan pornográficos como cualquier otro de 
una revista pornográfica. 

El señor HÜBNER (don Jorge Iván). 
—¡Eso no es efectivo! 

El señor GUMUCIO.—¡ Es efectivo, Ho-
norable Diputado! 

El señor HÜBNER (don Jorge Iván). 
—Se nota que Su Señoría no lee "El Dia-
rio Ilustrado". 

El señor GUMUCIO.—No quiero ata-
car a "El Diario Ilustrado"; estoy seña-
lando que toda la prensa chilena, grande 
o chica, está obligada, a f in de financiar-
se, a aceptar todos los avisos que envían 
las grandes empresas cinematográficas. 
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Esto no lo pueden evitar, porque, de lo 
contrario, quedarían liquidadas económi-
camente. O sea, también hay que incluir 
en la indicación no solamente las publi-
caciones que versen sobre crímenes, sim-
ples delitos o suicidios, sino todo lo que 
sea pornográfico. Un aviso puede ser por-
nográfico y, por lo tanto, debe ser limi-
tada su publicación en los diarios. No se 
puede tener un carácter unilateral: es 
preciso restringir todo lo inmoral. 

En consecuencia, yo estaría de acuerdo 
con la indicación del Honorable señor 
Hübner, siempre que se aclarara que los 
crímenes o simples delitos de orden po-
lítico están al margen de la restricción. 
Y, al mismo tiempo, es preciso esclare-
cer, si ésta se puede aplicar antes que sea 
calificado el delito por la sentencia, ju-
dicial respectiva, lo cual también puede 
ser grave, porque el Ejecutivo tendría que 
aplicar una ley rectrictiva considerando 
como crimen o simple deli,to algo que, en 
definitiva, al decretarse la sentencia fi-
nal en el proceso criminal, no sea reputa-
do como tal. Esto también tendría que 
aclararse. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).— 
¿Ha terminado Su Señoría? 

El señor GUMUCIO.—Sí, señor Presi-
dente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).— 
Puede continuar el Honorable señor Tu-
rna. 

El señor TUMA.—Señor Presidente, en 
consecuencia, espero, continuando con lo 
que estaba planteando, que la Honorable 
Cámara pueda considerar la indicación 
que he presentado. 

Referente a la indicación formulada por 
el Honorable señor Hübner, ya el Hono-
rable señor Foncea ha manifestado los 
puntos de vista del Partido Democrático 
Nacional y de los Diputados de estas ban-
cas. 

Quiero agregar también que la serie-
dad de cierta prensa, a mi juicio, no exis-
te. " 

—Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).— 
¡ Honorables Diputados, ruego a Sus Seño-
rías guardar silencio! 

Está con la palabra el Honorable se-
ñor Tuma. 

El señor TUMA.—Resulta que esta 
prensa "seria" confunde las cosas a su 
manera. Cuando un representante del pue-
blo, de las clases modestas, de los par-J 
tidos de Izquierda, anda con un ramo ele 
flores, ella quiere convencer al público 
de que lleva un chingue al hombro. En 
cambio, cuando ellos andan con un un 
chingue al hombro, quieren convencer a 
la opinión pública de que están repar-
tiendo perfume en la plaza de armas de 
Santiago. Esta es la diferencia que exis-
te entre lo que nosotros decimos en nues-
tra prensa y lo que ellos declaran a t ra-
vés de la llamada prensa seria que no 
señala diariamente las realidades tanto 
en sus editoriales como en sus informa-
ciones de crónica. 

En consecuencia, estamos totalmente 
de acuerdo con lo dicho por nuestro Ho-
norable colega señor Foncea en cuanto 
a que la indicación presentada por el Ho-
norable señor Hübner, con esta limita-
ción no la vamos a votar favorablemen-
te. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).— 
Tiene la palabra el Honorable señor Mi-
llas. 

—Hablan vanos señores Diputados a 
la vez. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).— 
¡Honorable señor Pareto, ruego a Su Se-
ñoría guardar silencio! 

i 

El señor MILLAS.—Señor Presidente, 
como se ha expresado , . . . 

El señor PARETÓ.—¡ Tengo derecho a 
opinar! 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).— 
¡Honorable señor Pareto, está con la pa-
labra el Honorable señor Millas! ¡Ruego 
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a Su Señoría respetar el derecho del Ho-
norable Diputado! 

El señor MILLAS.—. . . el informe que 
estamos considenrando se ha basado en el 
estudio de la legislación sobre la profe-
sión de periodista realizado por la Comi-
sión de Constitución, Legislación y Justi-
cia con ocasión de discutir una indicación 
muy breve formulada por el Diputado que 
habla, en el sentido de crear el Consejo 
Regional de Magallanes del Colegio de 
Periodistas. 

Es indiscutible la necesidad que existe 
de actualizar la legislación que rige la 
profesión de periodista. Sin perjuicio de 
ello, y estimando que no iba en detrimen-
to de la posibilidad de hacerlo, el Dipu-
tado que habla creía que podía despa-
charse por el Parlamento, con cierta cele-
ridad, una disposición que venía a resol-
ver un problema verdaderamente de ex-
trema urgencia. El radicaba en el hecho 
de que en una zona en la cual el ejercicio 
del periodismo está bastante desarrolla-
do —y al respecto no necesito abundar 
en mayores razones porque el Diputado 
que la representa, el Honorable señor 
Cvitanic, lo expresó en forma bastante 
clara y convincente— no existe un Conse-
ja Regional del Colegio de Periodistas. La 
inexistencia de este Consejo significa para 
los Periodistas de Magallanes que se en-
cuentren sin posibilidades de una relación 
orgánica con su Colegio, ya que vincularse 
con el Consejo Regional de Osorno les re-
sulta, en la práctica, por razones de sis-
temas de comunicación, más difícil que 
establecer directamente contacto con el 
Consejo Nacional, con sede en Santiago. 

Cuando se crearon los Consejos Regio-
nales del Colegio de Periodistas, con moti-
vo de haber entrado en vigencia las dis-
posiciones de la ley N? 12.045, —después 
de haber actuado la Comisión provisoria 
encargada de constituir los registros, que 
fue establecida en uno de los artículos 
transitorios de esa ley—, se dejó estable-
cido por esa Comisión y luego fue el cri-
terio unánime de quienes fuimos designa-

dos por los periodistas para desempeñar 
el cargo de dirigentes en el naciente Cole-
gio, que al problema de Magallanes ha-
bía que darle una rápida solución. Y 
existe un compromiso de parte de los di-
rigentes del Colegio de Periodistas en el 
sentido de obtener que en la primera re-
forma de la Ley Orgánica se considera-
ra esa situación, porque era incuestiona-
ble que allí se requería la creación de un 
Consejo Regional. 

Al entrar a discutir esta materia en la 
Comisión de Constitución, Legislación y 
Justicia y spr oído, como era de rigor y 
conveniente, el Consejo Nacional del Co-
legio de Periodistas, éste, junto con coin-
cidir en la necesidad primordial de crear 
este Consejo Regional de Magallanes, hi-
zo presente que ya, sobre la base de la 
experiencia profesional acumulada del 
tiempo en que ha venido funcionando el 
Colegio de Periodistas, había podido uni-
formar su criterio, que es unánime, en el 
sentido de una mejor distribución de las 
regiones y sedes de los Consejos Regiona-
les correspondientes. Lo que ha hecho la 
Comisión es, por lo tanto, extender, como 
era lógico, habiendo ya un criterio unifor-
me entre los profesionales del ramo al 
respecto, la proposición que yo había for-
mulado y entrar a designar los Consejos 
Regionales de acuerdo con la indicación 
del Colegio de Periodistas. 

En principio, considero que sobre esta 
materia debiéramos mantener el criterio 
expresado en el nuevo artículo 3° que se 
propone en sustitución del actual de la Ley 
12.045, pero con una excepción. Considero 
absolutamente atendible lo expuesto por 
los Honorables señores Cvitanic y Klein, 
en el sentido de que hacer depender al 
periodismo de Aisén de una sede de Punta 
Arenas, significa establecer para el Con-
sejo Regional que va a tener su sede en 
esta última ciudad una obligación difícil 
de cumplir y crear dificultades inútiles 
a los periodistas de Aisén. 

Como digo, creo que debe aprobarse es-
te artículo con la sola excepción de esta 
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indicación, que me parece que correspon-
de a un conocimiento de la realidad y que, 
por lo demás, interpreta el pensamiento 
unánime de los periodistas de Magalla-
nes. 

Cuando me reuní con ellos para aten-
der su petición de que lleváramos a la 
práctica este compromiso de promover 
una legislación creando el Consejo Re-
gional de Magallanes, me expresaron 
unánimemente lo que manifestaba el Ho-
norable señor Cvitanic, o sea, que ellos 
deseaban t r aba j a r bien, cumplir con sus 
responsabilidades de acuerdo con la Ley 
12.045, para lo cual era necesario limi-
tar la jurisdicción que le va a correspon-
der a dicho Conseja. La provincia de 
Magallanes tiene un número de profe-
sionales suficiente í para constituir su 
Consejo y para que funcione en forma 
adecuada. Con excepción de esta indica-
ción, creo que en lo demás debe mante-
nerse la distribución geográfica estudiada 
por los propios periodistas, que corres-
ponde a su convencimiento después de 
efectuadas las consultas con todos los co-
legas de las respectivas provincias. 

En cuanto ,a la composición de los 
Consejos Regionales, que según el artícu-
lo 11 del proyecto en discusión, debe ser 
para algunos de 9, 11 y 7 miembros y los 
demás de 5, en la forma en que lo estatu-
ye esta misma disposición, creo que co-
rresponde también a la realidad actual de 
la profesión periodística. 

Pero, a raíz de este proyecto se ha 
querido innovar en la legislación sobre 
la profesión del periodista y se ha ido más 
allá de los límites que tenía primitiva-
mente la indicación del Diputado que ha-
bla. En efecto, en la Comisión de Consti-
tución, Legislación y Justicia se han abor-
dado otros dos órdenes de materias, como 
lo ha expresado su Presidente, el Dipu-
tado Informante Honorable señor Galle-
guillos Vera, cuyo informe apoyamos los 
Diputados comunistas. Una de las nuevas 
materias consideradas en ' el proyecto es 
la limitación de la profesión periodística 

propiamente tal. La otra es la que se re-
fiere a la jurisdicción que corresponde al 
Colegio de Periodistas respecto de los de-
litos perpetrados a través de la prensa 
y en relación con actividades de estos pro-
fesionales que se pudieran considerar per-
niciosas y dañinas para el prestigio pro-
fesional, de acuerdo con la amplia defini-
nición establecida en el texto de la Ley 
12.045. 

Sobre la primera materia, o sea, sobre 
la reglamentación de la profesión perio-
dística, al crearse el Colegio del ramo se 
estableció un sistema excepcional por t ra-
tarse de una profesión nueva. Este con-
siste en que el ejercicio de la profesión se 
reserva para quienes efectivamente se han 
formado en ella, exigiéndose para este 
efecto una serie de requisitos que no se 
encuentran vinculados al título de profe-
sional periodista; pero que implican la 
práctica profesional efectiva y, además, 
ciertas condiciones en el terreno cultural 
y otras exigencias en el terreno moral. 

Habiéndome correspondido participar 
en el Consejo Regional de Santiago del 
Colegio de Periodistas al efectuarse las 
primeras calificaciones, puedo atestiguar 
que, en forma muy honrosa, los profesio-
nales periodistas, al constituir los Regis-
tros de su Colegio, fueron exigentes y han 
cumplido en este sentido con lo que la Ley 
les imponía, en cuanto que velaron por que 
efectivamente se consideraran estos requi-
sitos de caráctr moral, sobre los antece-
dentes y la calidad profesional, con miras 
al prestigio de la profesión, como algo 
indispensable para tener acceso a los ci-
tados Registros. 

Igualmente, el sistema establecido en 
la Ley N"? 12.045 atendió al hecho de que 
se han creado las Escuelas de Periodismo, 
que están comenzando a• formar esta cla-
se de profesionales y que, por lo tanto, 
para ellos debe reservarse, preferente-
mente, el ejercicio de la profesión en el 
futuro, sin perjuicio de quienes ya se ha-
bían formado previamente. 

Fue prudente el legislador al establecer 
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la relación entre estas dos fuentes funda-
mentales de la profesión periodística; y 
tuvo que serlo, atendiendo a las modali-
dades específicas de su ejercicio. En pri-
mer lugar, para que la profesión de pe-
riodista pueda reservarse a los egresados 
de las Escuelas de Periodismo, se requie-
re que éstas entreguen un número sufi-
ciente de profesionales como para que 
ellos puedan tener interés en el desempeño 
de su profesión, no sólo en Santiago, sino 
que a través del país y para que sea po-
sible contar con ese número suficiente de 
profesionales, de manera que, además, to-
dos los sectores de la opinión pública, a 
todas las tendencias que se expresan a 
través de los diferentes órganos de publi-
cidad, escoger profesionales idóneos y ap-
tos para desempeñar esta actividad y que 
a la vez interpreten sus puntos de vista. 

Cualquiera precipitación en la que hu-
biese incurrido al estudiarse la actual Ley 
N9 12.045, se habría traducido, en la 
práctica en una limitación de la libertad 
de expresión contemplada en la Constitu-
ción Política del Estado y, de hecho, es-
taría en contra del espíritu del legisla-
dor, que no acepta una limitación de la 
libertad de prensa. Por eso es que se ha 
procedido con extraordinaria cautela al 
establecer las fuentes de la profesión de 
periodista, señaladas en la ley N9 12.045. 

Ahora bien, la Comisión de Constitu-
ción Legislación y Justicia propones a es-
tas alturas, después que ya han llegado 
a completar el ciclo de estudios algunas 
promociones en la Escuela de Periodismo 
de la Universidad de Chile y se encuen-
t ran funcionando las Escuelas de Perio-
dismo de las Universidades particulares, 
propone —digo— que se innove funda-
mentalmente respecto de la formación de 
los periodistas que tengan derecho a ins-
cribirse en los Colegios Profesionales. 

Señor Presidente, ¿cuál es la situación 
real, en la práctica, sobre esta materia ? Lo 
que está ocurriendo hoy día es que la Ley 
N 9 12.045 casi no contempla sanciones, 
verdaderamente eficaces, contra las em-

presas que contraten como periodistas a 
quienes no lo son. Se ha establecido una 
situación de franco desamparo en cuanto 
al resguardo en favor de los periodistas y 
a la reserva del ejercicio profesional, en 
los términos contemplados en la ley N9 

12.045. 
Los Diputados comunistas considera-

mos que si no se establece una sanción que 
verdaderamente corresponda a la infrac-
ción legal que significa entregar las fun-
ciones de periodistas a quienes no están 
autorizados por la ley para desempeñar-
las, toda otra modificación de la ley N9 

12.045 resultará, en la práctica, ilusoria. 
Por este motivo, nosotros le asigna-

mos la mayor importancia a una indica-
ción que hemos formulado, tendiente a mo-
dificar el artículo 34 de la mencionada ley 
12.045, en el sentido de que las multas 
que puedan llegar a imponerse a las em-
presas periodísticas por la contratación de 
personas ajenas a dicha profesión, no ten-
gan un máximo de un medio sueldo vital 
mensual, porque éste resulta, en la prác-
tica, ridículo, sino que estas sanciones 
puedan llegar hasta un medio sueldo vital 
aunal. 

Además, se ha producido, en el hecho, 
que numerosas personas, ejercen la profe-
sión de periodistas sin tener la autoriza-
ción legal para ello y luego se presentan 
al Colegio de Periodistas y, de acuerdo 
con las disposiciones legales acreditan ha-
ber ejercido previamente esa profesión du-
rante un determinado tiempo. Este es el 
régimen que impera, en la práctica, hasta 
hoy día en que estudiamos la forma de 
modificar la Ley N9 12.045. 

Los Diputados comunistas no deseamos 
entrar en el terreno del debate mezqui-
no, en que se ha colocado el Honorable 
Diputado conservador que, hace algunos 
instantes, formulaba observaciones sobre 
esta materia y lamento que se retire, en 
este momento, del Hemiciclo. Bien, ahora 
que ha vuelto a la Sala, continúo mi .con-
testación, Queremos que no se sitúe a la 
Honorable Cámara en el terreno de las su-
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posiciones, falsedades e imputaciones de 
carácter mezquino, que rebajan este de-
bate. Y ni siquiera nos referiremos, como 
creo que ha sido considerado por el Con-
sejo Regional de Santiago, del Colegio ele 
Periodistas, en sus últimas reuniones, con 
respecto a la práctica (de alguna empresa 
periodística ele contratar como reporteros 
a personas que no están autorizadas por 
dicho Colegio para ejercer esta profesión 
y, luego, se presentan diciendo que han 
ejercido durante dos años esta función. . . 

—Hablan varios señoras Diputados a 
la vez. 

El señor MILLAS.—Los Diputados co-
munistas preferimos ir concretando una 
legislación adecuada sobre esta materia, 
prohibiendo directamente que se reitere 
tal incorrección. 

La disposición contemplada por la Co-
misión de Constitución, Legislación y Jus-
ticia, para perfeccionar el actual artículo 
20 ele la Ley N° 12.045 es insatisfactoria, 
porque incurre en un error ; se ha tenido 
como texto ele la Ley N9 12.045 en que 
aparece en la recopilación de leyes. En el 
artículo 24 se establece que, "a petición del . 
interesado el Consejo Regional respectivo 
podrá otorgar la autorización para ejer-
cer el pe r iod ismo. . . " Este fue un error 
en que se incurrió en la publicación de la 
ley, pero más tarde, fue enmendado. 

Porque ocurre que, en la publicación de 
las leyes, como sucede, por lo demás, en 
la publicación ele los debates de la Hono-
rable Cámara, suelen deslizarse errores. 
Por ejemplo, hace algunos días me referí, 
en esta Sala, a algunas declaraciones ele 
los Honorables Diputados conservadores. 
Dije que ellos "denostaban" a los comunis-
tas. Pues bien, en la versión publicada en 
el diario "La Nación" aparece que ellos 
"demostraban" a los comunistas. Sería 
conveniente que los eficientes funcionarios 
de la Secretaría y de la Redacción de Se-
siones ele la Honorable Cámara vigilaran 
también las correcciones ele las pruebas 
del diario "La Nación", —dónde tanto sue-
len equivocarse— relacionados con la Ver-
sión Oficial de la Honorable Cámara. 

Como decía, señor Presidente, en la pu-
blicación ele la Ley N9 12.045, hubo un 
error que fue, posteriomente, enmendado, 
quedando establecido que las autorizacio-
nes son otorgadas por el Consejo Regio-
nal, Por este motivo, hemos formulado in-
dicación con respecto a la modificación 
propuesta en el artículo 20 por la Comi-
sión, a fin ele que, "solamente, pueden acre-
ditar el ejercicio profesional, como ante-
cedentes para obtener su calidad ele cole-
giados., los que hayan realizado aquel ejer-
cicio, autorizados por el Consejo Regional 
respectivo". 

Eso es lo que dice la ley en la actuali-
dad, y la referencia al "Consejo Nacional" 
hace que no exista concordancia entre la 
modificación que se introduce por la Co-
misión y la disposición que seguiría vi-
gente en el artículo 20. 

Además, nos ha parecido a los Diputa-
dos comunistas que debe ciarse una redac-
ción más precisa a la modificación clel ar-
tículo 20, diciendo, concretamente que, pa-
ra poder colegiarse invocando el ejercicio 
profesional, se requerirá, como propone-
mos textualmente, que se haya dispuesto 
para ello ele la autorización previa, con-
forme a lo dispuesto en el artículo 24. 
Nos parece que nuestra indicación tiene 
una redacción . más directa y que no se 
prestará a dudas en esta materia. 

Pero, además, se plantea el problema 
de que es indispensable reservar prefe-
rentemente el ejercicio de esta profesión 
para los egresados ele la Escuela ele Pe-
riodismo de la Universidad de Chile y, en 
general, para los de las escuelas ele perio-
dismo, puesto que la fuente de la pro-
fesión de periodista debe ser la formación 
universitaria, naturalmente, sin perjuicio 
alguno para los antiguos periodistas. 

Sin embargo, estamos conscientes, de 
que, posiblemente, sea difícil en los ac-
tuales circunsctancias la aplicación clel ar-
tículo aprobado por la Comisión de Cons-
titución, Legislación y Justicia. Como me 
lo han hecho presente algunos señores Di-
putados de diversas regiones, atendiendo 
a la realidad que observan en sus provin-
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cias, no será difícil que las empresas pe-
riodísticas de algunas provincias puedan 
obtener el concurso de profesionales egre-
sados de la Escuela de Periodismo de la 
Universidad de Chile o de otras Univer-
sidades, que han iniciado, más tarde, los 
cursos respectivos y que disponen de una 
menor cantidad de egresados en condicio-
nes de optar al título de periodistas. Y 
puede suceder que, determinadas empre-
sas de provincias, no puedan disponer, 
para renovar y completar sirequipo de pe-
riodistas, de profesionales competentes y 
de confianza, que den garantías a los di-
versos sectores de la opinión pública, y 
acepten trasladarse a esas zonas. 

Considerando la efectiva posibilidad de 
que, en vista de las condiciones reales en 
que actualmente se desarrolla la función 
periodística, no resulte aprobada la dis-
posición acogida por la Comisión de Cons-
titución, Legislación y Justicia, los Dipu-
tados comunistas estimamos que, en to-
do caso, es indispensable terminar con el 
sistema imperante, de franco libertinaje 
en esta materia. Estimamos que constitu-
ye una burla para la formación profesio-
nal del periodista y con respecto a las exi-
gencias que la Ley N9 12.045 establece, 
dejar una puerta abierta, de manera que 
cualquiera persona, de hecho, pueda ejer-
cer esta profesión, o una empresa pueda 
tener su personal compuesto íntegramente 
de periodistas que han obtenido recién la 
autorización excepcional respectiva mien-
tras, en las escuelas de periodismo, los 
alumnos están dedicando cuatro y cinco 
años a su formación profesional y hay 
viejos profesionales, cesantes, que son 
competentes. 

Por este motivo los Diputados comu-
nistas hemos formulado una indicación 
para establecer que ninguna empresa pe-
riodística, agencia noticiosa o radioemi-
sora podrá ocupar, simultáneamente, co-
mo periodistas a más de dos personas que, 
sin ser colegiadas, cuenten sólo con la au-
torización a que se refiere el artículo 24, 
que se pretende modificar. O sea, debe 
consultarse una limitación procedente en 

esta materia, lo que implica una modifi-
cación sustancial en el régimen actual. 

A la vez, nuestra indicación contempla 
sanciones verdaderamente efectivas por 
las infracciones a esta disposición. Que-
remos que, establecido el límite que pro-
ponemos, si una empresa contrata a al-
guien que está haciendo uso de esta au-
torización, y él sabe, fehacientemente, que 
en esa empresa existe ya un número de 
dos personas que están en las mismás con-
diciones, le sea revocada dicha autoriza-
ción; y, a la vez, queremos establecer con 
respecto a la empresa que, en esta for-
ma esté infringiendo esta disposición, una 
sanción similar a la que hemos propues-
to, o sea, que se aumenta la multa a me-
dio sueldo vital anual para aquella em-
presa que contrate para el ejercicio de 
la profesión peridística, a quien no esté 
autorizado para ello. 

Otra indicación nuestra contempla otor-
gar a los Consejeros Nacionales y Regio-
nales del Colegio de Periodistas la ina-
movilidad de que gozan los dirigentes 
sindicales, para, que puedan defender a 
sus compañeros, sin temor a represalias 
de las empresas. 

Además, se dio a conocer en la Comi-
sión, y se ha traído ahora al debate de 
esta Honorable Cámara, algo relacionado 
con el ejercicio de la profesión de perio-
dista en general y sobre esta materia exis-
te una situación muy curiosa. 

Sucede que en Chile hay una gran can-
tidad de disposiciones legales destinadas 
a sancionar a los periodistas. Según el 
criterio unánime de quienes conocen las 
actuales disposiciones relativas a la pren-
sa ellas adolecen de muchos defectos. Y 
uno de ellos consiste en que, al iniciarse 
cualquier proceso contra un periodista, es-
ta legislación da margen para que pue-
da recaer sobre el inculpado una serie de 
sanciones, entre las cuales está la de que 
puede ir a parar a la cárcel y ser decla-
rado reo, aunque posteriormente se esta-
blezca que no ha incurrido en delito. 

Esto revela que el sistema general con-
templado en la legislación relativa a la 
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prensa está atrasado, y no da garantías 
suficientes a los periodistas. Por lo tan-
to, se desprestigia a si mismo. 

Entonces, no pueden ser sancionadas 
en "forma eficaz y con el respectivo res-
paldo de todos los sectores sanos ele la 
opinión publica aquellas personas que, 
efectivamente, cometen esta clase de de-
litos. 

Entre los periodista? hay consenso en 
este sentido. Y la demanda de proceder a 
una reforma substancial de la legislación 
de prensa bs la posición que se ha adop-
tado, tradicionalmente, por la unanimidad 
del antiguo Círculo de Periodistas, desde 
cuando él tenía la representación profe-
sional, por inexistencia del Colegio. H y 
día también el criterio del Colegio ele Pe-
riodistas es reconocer la necesidad ele dic-
tar una legislación a fondo, que establez-
ca disposiciones adecuadas para sancio-
nar los cielitos que se puedan cometer a 
través de la prensa. 

Señor Presidente, el gremio de perio-
distas tiene el honor de haber promovi-
do, hace ya doce años, la formación de 
una Comisión, en la cual ellos no se re-
servaron el derecho de proponer modifica-
ciones a la legislación de prensa, sino que 
contaron con el concurso de Magistrados 
que la habían aplicado con mucha severi-
dad. 

En efecto, actuó en dicha Comisión un 
Fiscal de la Corte de Apelaciones de San-
tiago, al que le correspondió pedir la apli-
cación de las más drásticas sanciones en 
numerosos procesos contra periodistas; y 
la presidió un Senador de la República 
de aquella época, el señor José Maza. Por 
eso, el proyecto que se redactó es cono-
cido como "proyecto Maza". En él se con-
templan modificaciones legales para ha-
cer verdaderamente eficaz la legislación 
sobre prensa y, al mismo tiempo, ofrecer 
mayores garantías a los periodistas co-
rrectos, que son la generalidad de ellos. 

Entre otras disposiciones fundamenta-
les de ese proyecto, están - las que se re-
fieren a los delitos de injuria que se pue-
den cometer a través de la prensa, hacien-
do la natural excepción de toda publica-

ción que se refiera a la vida privada, al 
hogar, y al núcleo familiar de las perso-
nas. 

Con la excepción ya citada, se dispone 
que en los procesos iniciados en contra de 
un periodista por publicaciones de pren-
sa estimadas injuriosas, quedará exento 
ele responsabilidad el inculpado, como ocu-
rre en el caso ele la acción por calumnias, 
acreditando que es verdad lo que él ha sos-
tenido. 

Indudablemente, una disposición de es-
ta especie vendría a dar un respaldo mo-
ral extraordinario a cualquiera acción ac-
tual. El periodista quedaría a salvo cuan-
do ha dicho la verdad. Ahora, en cam-
bio, los individuos afectados por la fisca-
lización periodística t ra tan ele deducir in-
mediatamente su acción, que reviste los 
caracteres ele una venganza, aduciendo 
siempre que el profesional le ha dado ca-
rácter injurioso a su denuncia. 

Los comunistas no nos alarmarnos por-
que la prensa formule denuncias, sino por-
que hay quienes desean acallarlas y re-
clamarnos mayores garantías para el pe-
riodismo j'.'jre. 

Hay varias otras disposiciones... 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).— 

¿Me permite, Honorable Diputado? Ha 
terminado el tiempo de su primer discur-
so; su Señoría puede continuar en el de 
su segundo discurso. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo-
rencio).—¿Me concede una interrupción, 
Honorable colega? 

El señor MILLAS.—Permítame, ter-
minar primero la idea, Honorable Dipu-
putado. 

Como vengo exponiendo, señor Presi-
dente, los Diputados comunistas estima-
mos indispensable legislar a fondo sobre 
esta materia, para lo cual deberíamos to-
mar como base el proyecto confeccionado 
por la Comisión ya mencionada, el "pro-
yecto Maza". 

Concedo una interrupción al Honora-
ble señor Galleguillos Vera. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).— 
Con la venia del Honorable señor Millas, 
tiene la palabra Su Señoría. 
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El señor GALLEGUILLOS (don Flo-
rencio).—He solicitado una interrupción 
al Honorable señor Millas, solamente con 
el objeto de pedir que se recabe el acuer-
do de, la Honorable Cámara para votar en 
general este proyecto al término de la se-
sión, y así pueda volver a Comisión con 
las indicaciones que han sido formuladas. 

El señor HUBNER (don Jorge Iván). 
—Hay varios señores Diputados que de-
sean intervenir en el debate . . . 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).— 
Están inscritos, a continuación del Hono-
rable señor Millas, los Honorables seño-
res Zepeda, Yrarrázaval y Rosales. 

El señor GALLEGUILLOS (clon Flo-
rencio).—¿Por qué no se sigue conside-
rando este proyecto en la sesión de las 
14.30 horas? 

El señor HUBNER (don Jorge Iván). 
—¡ O en la de la 16 horas! 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).— 
Solicito el asentimiento unánime de la Sa-
la para proceder en la forma indicada por 
el Honorable señor Galleguillos, don Flo-
rencio. 

El señor VALDES LARRAIN.—No 
hay acuerdo. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).— 
Hay oposición. 

El señor MILLAS.—Decía, señor Pre-
sidente, que los parlamentarios comunis-
tas somos partidarios en esta materia, de 
una legislación que tenga el" carácter se-
ñalado, lo que ocurre con el proyecto ya 
estudiado por la Comisión que presidió 
don José Maza. 

En la práctica, existen disposiciones 
desordenadas, pero, en general, bastan-
te draconianas e insatisfactorias en mu-
chos aspectos, pues dan margen para que 
los periodistas sean constantemente con-
siderados como delincuentes, sin serlo. 
Esta legislación es especialmente defec-
tuosa por la forma como afecta a los pro-
fesionales de la prensa. Y, además, se 
plantea otro problema cuando se quiere 
por cierta gente que los periodistas sean 
sometidos simultáneamente a dos juris-
dicciones por sus crónicas, por las opi-
niones que han emitido, por los plantea-

mientos y afirmaciones que han formula-
do, para que si no los condena un Tribu-
nal lo haga el otro... Y así, desde diversos 
ángulos, algunos sectores políticos reac-
cionarios piden al Colegio de Periodistas 
que aplique sanciones por las publicacio-
nes efectuadas por los periodistas. 

El papel del Colegio de Periodistas no 
puede ser el ele un jurado, el de un tri-
bunal inquisidor o el de un censor, aun-
que a posteriori, tenga - que apreciar lo 
publicado en la prensa. 

¿Qué ocurre en ^ p r á c t i c a ? Que se des-
carga sobre el Colegio de Periodistas una 
injusta responsabilidad, al sostener que 
le cabría juzgar y responder por todo lo 
que se escribe en la prensa, como si la 
Constitución no garantizase la libertad 
de expresión. 

A! Colegio de Periodistas sólo le incum-
be considerar sí ha habido soborno en 
determinadas actuaciones profesionales, 
si se ha faltado a las obligaciones perio-
dísticas, si algún colegiado ha cometido 
chantaje o ha incurrido en algún otro de-
lito relacionado con el ejercicio del perio-
dismo. Sin embargo, no debe entrar a 
juzgar si está bien o mal que a determi-
nada persona se la llame en tal o cual for-
ma. 

Los comunistas consideramos mons-
truoso que se pretenda que un periodis-
ta. esté sometido, simultáneamente, a la 
acción de un juez, que habrá de pronun-
ciarse respecto de algún presunto delito 
cometido en el ejercicio de su profesión 
periodística, y, además, a la sanción del 
Colegio respectivo, en relación a los mis-
mos hechos. 

Por estas razones, los parlamentarios 
comunistas estimamos que debe precisar-
se que el Colegio de Periodistas no podrá 
imponer sanciones con motivo de opinio-
nes vertidas en el ejercicio de la profe-
sión. A un abogado no lo juzga su Cole-
gio porque en un escrito haya sostenido 
una determinada tesis u opinión para de-
fender los derechos de una persona, si-
no que en relación con el ejercicio de la 
profesión, esto es, si h a faltado a sus de-
beres y a la ética o ha desprestigiado su 
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profesión. Consideramos que esta norma, 
que rige para todos los Colegios profesio-
nales, debe quedar claramente establecida 
en la Ley del Colegio^ de Periodistas, ya 
que ciertos enemigos de la libertad de 
prensa pretenden inducir a que se la ol-
vide. 

Nuestra indicación tiende a evitar lo 
que se diseña como un peligro de la ma-
yor gravedad, cual es que el Colegio de 
Periodistas sea convertido en una espe-
cie de organismo de censura respecto de 
las opiniones que se viertan. A la vez, 
nuestra indicación se refiere a aquellas 
acusaciones basadas en un delito que de-
be ser sancionado por los Tribunales de 
Justicia. Estimamos que la consideración 
de estos hechos corresponde precisamen-
te a los Tribunales de Justicia, de acuer-
do con una norma elemental, en el senti-
do de que no pueden existir dos jurisdic-
ciones simultáneas referente a un mismo 
delito. 

También debo decir, sobre esta mate-
ria, que los parlamentarios comunistas 
estimamos extraordinariamente peligroso 
que, como lo propuso el Honorable señor 
Hübner en nombre clel Partido Conserva-
dor Unido, se pretenda establecer, en for-
ma apresurada, limitaciones arbi t rar ias 
al ejercicio ele la profesión periodística,, 
que podrían afectar, incluso, el ejercicio 
de la libertad de expresión. 

En estos mismos momentos, en la Co-
misión de Constitución, Legislación y Jus-
ticia, estamos considerando otro proyec-
to que sanciona, por ejemplo, la crueldad 
con los animales, el cual fue redactado 
muy aceleradamente. No se tuvo la pre-
caución, por sus autores, de distinguir en-
tre un animal dañino, inofensivo o do-
méstico. De tal manera, que la aplicación 
literal de este proyecto, puecle dar origen 
a verdaderos absurdos, motivo por el cual 
deberá hacérsele enmiendas profundas, 
para darle una forma jurídica adecuada. 
De lo contrario, ocurriría, según su tex-
to original, que quien mata a un ratón 
tendría que ser encarcelado; y si, ade-
más, antes ha matado una pulga, no po-

dría obtener su excarcelación, por ser 
reincidente. 

Ahora bien, creo que si en relación con 
las publicaciones de prensa se establecen 
disposiciones represivas muy amplias, 
puecle ocurrir que se supriman aquéllas 
altamente morales, de gran interés pú-
blico y que verdaderamente vale la pena 
que aparezcan. Tengo miles de ejemplos 
que podría citar a través de la práctica 
clel ejercicio de la profesión periodística, 
y que no sólo se refieren a las 'grandes 
campañas por la libertad y el progreso. 
Creo poder opinar con la autoridad mo-
ral de quienes, en el periodismo, siempre 
somos ajenos a la explotación de la mor-
bosidad, a la explotación de la morbosi-
dad, a la explotación de la sensualidad y 
del vicio. 

Hoy día, por ejemplo, han ocurrido una 
tragedia lamentable, la cual, todos los 
que tenemos vinculaciones con la prensa, 
hemos sentido profundamente. Se t ra ta 
de la tragedia que afecta al hogar de un 
dirigente clel sindicato de suplementeros, 
cuya esposa sufrió la pérdida de todos 
sus familiares en el terremoto último clel 
sur. Esto la afectó psíquicamente y puso 
fin a su vida junto con dos de sus niños. 
Muchas personas relacionadas con las ac-
tividades clel esposo de esta señora, que 
es suplementero, y también los periodistas, 
hicieron toda clase de especulaciones so-
bre este drama, sin conocer el desarro-
llo mismo de los hechos y todo lo que ha-
bía ocurrido. Hoy aparece en el diario 
"El Siglo" una amplia crónica, al res-
pecto, que excede los límites de los centí-
metros y milímetros que, según la pro-
posición del Honorable señor Hübner, de-
berían destinarse a informar sobre he-
chos de esta naturaleza. ¿Quién puede sos-
tener que no sea muy saludable que se 
haya restablecido la verdad sobre esta 
tragedia, en una crónica que se caracte-
riza por su calidad humana y periodísti-
ca? 

Debemos discernir entre un tipo de pu-
blicaciones y otras, y resguardar, ade-
más, el derecho de la prensa a dar a co-' 
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nocer, con una sana inspiración moral,1 

tocio lo que es negativo. Y, en este senti-
do ¡qué más sana inspiración moral pue-
de haber que la lucha permanente por la 
libertad, por la paz, por los intereses del 
pueblo, por el progreso nacional, por las 
transformaciones que permitan el progre-
so de nuestro país! A la prensa no sólo 
debe permitírsele-abordar, con la mayor 
amplitud, todos los problemas, sino que 
deben facilitársele todos los medios para 
hacerlo. Los comunistas hemos formula-
do indicaciones tendientes a establecer un 
fuero que defienda a los periodistas de 
procesos y encarcelamientos precipitados. 

Esta es nuestra manera de enfocar es-
te problema, cíe ver este asunto. No nos 
oponemos a que se controle todo aquello 
que signifique la explotación de la mor-
bosidad, la deformación de la función pe-
riodística ; pero creemos que establecer 
sobre estas materias disposiciones extra-
ordinariamente amplias y vagas, consti-
tuye una trampa muy peligrosa en rela-
ción a las libertades públicas y, en parti-
cular, a la libertad de expresión. 

Esta es la posición de los Diputados, 
comunistas f rente a este proyecto, en el 
momento en que él ha excedido su alcan-
ce inicial y se ha transformado en una 
iniciativa tendiente a establecer la juris-
dicción del Consejo Nacional y la orga-
nización de los Consejos Regionales de 
Periodistas en una forma definitiva y a 
modificar substancialmente la legislación' 
de prensa. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).— 
Honorable Diputado, ha terminado el 
tiempo del segundo discurso de Su Seño-' 
ría. 

Como quedan sólo dos minutos para el 
término de la sesión, propongo a la Ho-
norable Cámara levantarla de inmedia-
to.' 

El señor ZEPEDA COLL.—¿Y cuán-
do se continuará t ratando este proyecto, 
señor Presidente? 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).— 
En la sesión especial de la noche, Hono-
rable Diputado. 

El señor ZEPEDA COLL.—Podría 
continuar su discusión en la sesión es-
pecial a que se ha convocado para las 14 
horas y 30 minutos; y, después de des-
pacharlo, seguir tratando los demás pro-
yectos de la Tabla. 

El señor LOYOLA (Vicephesidente).— 
Ello se podría proponer en la sesión es-
pecial de las 14.30 horas. Si hay unanimi-
dad, no habría inconveniente para proce-
der en ese sentido, Honorable Diputado. 
Reitero que el proyecto también f igura 
en la Tabla de la sesión convocada para 
la noche. 

El señor HÜBNER (don Jorge Iván). 
—Formulo indicación para que este pro-
yecto se t rate conjuntamente con el que 
eleva el monto del Premio Nacional de 
Periodismo, señor Presidente, a fin de 
que se despachen ambos. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).— 
¿Habría acuerdo para levantar la sesión 
de inmediato? 

El señor MOMBERG.—¡ No hay acuer-
do, señor Presidente! 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).— 
Hay oposición. Falta un minuto para el 
término de la sesión. 

El señor GAONA.—Que se empalme 
con la de la tarde, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).— 
¿Habría acuerdo para empalmar esta se-
sión con la de la tarde? 

El señor VALDES LARRAIN.—No 
hay acuerdo, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).— 
Hay oposición. 

Por haber llegado la hora, se levanta la 
sesión. 

—Se levantó la sesión a las 13 horas. 
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